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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V EN TA  DB E JE M P L A R E S : 
(Vlínísterio de (a Gobernación, planta baja. 

Número.suelto, 0.50-

T A  DE
S U M A R I O ----

F a r t e  Ofiei&L

Ministerio de Marina:
Eeal decreto disponiendo que desde el día 

dél actual cesen en él cargo de las obras 
civiles de los Arsenales y Apostaderos los 
Arquitectos, d ios que se confirió esta mi
sión por el de 17 de Noviembre de 1909.— 
Página 26,

i i a l s t e r l o  de ia  i n e r n :
Beal orden disponiendo se devmlvan á los 

interesados Im 1.500 pesetas que áeposi- 
taron para redimirse del Sirvicio militar 
activo.—Página 26,

Ministerio da Haoienda:
Beal orden resolviendo el expediente de asi 

milación de la industria de tostado y mo- 
Udo de achicoria.—-Página 27.

Ministerio de la Sobernaaiéa: ^
Beal orden disponiendo se ábra una como* 

catoria para ingreso en la Eécuela de 
aplicación del Cuerpo de Telégrafos de 
SO Oficiales quintos.—Páginas 27 y 28.

Otra disponiendo se den las gracias al Pre
sidente y Vocales del Tribunal de exáme^ 
nes para declarar la aptitud que da de
recho d ingresar, mediante concurso, en 
el Cuerpo de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales y Jefes de las Sec
ciones de examen de presupuestos y cuen* 
tas municipales de los Gobiernos de pro- 
vincia.—Página 28,
Einisterid lo Instmeeléa Públícs j  Bellas Irtess

Becd orden nombrando Oatndrátko nume  ̂
rario de Lengua francesa del Instituto 
do MahÓn á B. Siró Arenas Rio ja. Auxi
liar de Letras del de Orense.—Página 28.

Otra declarando Monumentos nacionales 
las Antigüedades Eineritenses. — Pági 
na 28.

Otra nombrando Profesor de Dibujo  ̂ del 
Instituto de Murcia á D, Eduardo Rojas 
Vilches, que lo es del de Segovia,—Pági
na 28.

Otra disponiendo se derii los ascensos de es- 
caja y que los Catedráticos que se indi
can pasen á ocupar en el escalafón los 
nfimeros que se mencionan—Página 28,

Ministerio de Foísiente:
Real orden aprobando la distribución por 

anualidades del crédito concedido en con
cepto de subvenciones y anticipo áé fon
dos á los Ayuntamientos qué Se indican 
en la relación que se publica, para la 
construcción directa por los mismos d  ̂los 
caminos vétinales que se mencionan^-- 
Páginas 88 y  29»

isB trili
EsTADO.—Subsecretaría.—Seeción de Co

mercio.—-áwMwciawdo que el Gobierno 
italiano ha ratificado para la colonia de 
Eritrea y para Somaliland, el Convenio 
Eadiotelegráflco Internacional firmado 
en Berlín el S de Noviembre de 1906,— 
Página 30.

Asuntos contenciosos.—Awttncíawífo el fa
llecimiento en Orán de la subdita espa- 
nota Josefa Heredia Ortiz.—Página 30.

G ra c ia  t  J u s t ic ia —Dirección G eneral 
de los Registros y del Notariado.— 
lación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Noviembre próximo pasado,—Pá^ 
gina 30.

H acien d a .—Dirección G eneral de la Deu
da y Ciases Pasivas.—totfZíado de la 
subasta para la adquisición y amortiza
ción de primeros décimos y documentos 
representativos de los mismos, del Em
préstito de 175 millones de pesetas,—P á
gina 30.

Idem id. para la adquisición y amortiza
ción de Deuda del Tesoro procedente del 
Personal—Página 30.

Señalamiento de diaspara la revista anual 
de las Clases Pasivas.—Página 30.

Jun ta  de Aranceles y Valoraciones.—Se
cretaría.— Anunciando que esta Junta 
examinará y tomará en consideración 
todas las noticias, datos ¿ indicaciones 
qm  se le dirijan durante el mes actual 
para fijar los valores oficiales de las mer  ̂
candas que han constituido el comercio 
de importación y de exportación en el 
año próximo pasado,—Página

G ob ern ación .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Cowi’orcíwílo d opo
siciones para ingreso en la Escuela de 
aplicación del Cuerpo de Telégrafos, al 
eftcio de cubrir 30 plazas de Oficiales 
quintos,—Página 32,

Instrucción P ública.— S ubsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso dé 
traslado, Profesor ée término de la Es
cuela de Artes y Oficios de la Coruña á 
D. Juan Sánchez Boca,—Página 38.

Idem id, id„ Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Baeza á don 
Alvaro Caula y Eodrigmz.—Página 38.

Idem id, id., Profesor de término de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Logroño, áD . Enrique Linés Nogueras. 
Página 38. ,

Idem id. id., Profesor de término de la Es
cuela Industrial de Vigo,áD. Segismun- 
áo Cabello Mondeja^-—Página 39,

Idem id. id., Profesor de ascenso de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, á don 
Eugenio Villar Rodríguez,—Página 39,

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo dependiente de este Ministe
rio,—Página 30.

Registro General de la Propiedad inte
lectual.—Obms inscritas en este Eégis- 
tro General durante el segundo trimestre 
del año actual.—Página 39,

Dirección General de Prim era enseñan- 
zA,—Nombrando, en virtud de concurso 
da traslado, Profesora numeraria de la  
Escuela Normal Elemental de Maestras 
de León, á D.“ María Teresa Menéndezy 
Berjano—Página 40,

Anunciando á concurso de traslado y m» 
censo la provisión de la plaza de Auxi
liar de Secretaria de la Sección de Ins- , 
trucción Pública de Toledo,—Fágino  ̂40, ,

Real Academia Española.— Anuncianáo 
concurso para la adjudicación de los 
premios y socorros de la fundación pia
dosa de San Gaspar, correspondientes al 
año 1913—Página 40, .

Real Academia de Ciencias Exactas, Físi-^ 
cas y Naturales.—üisía  dé los señores 
Académicos de número que tienen dere* 
cho á concurrir á la elección de un Se* 
nador,—Página 40,

Real Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del País.—Afmwmanílo haherso " 
expmsto al público la lista de socios do 
número de esta Corporación que tienen 
derecho d la elección de un Senador.-—̂ 
Página 40,

A n ex o  1.®—B o ls a .— Observatorio  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — S u b a sta s. 
A d m in istrac ión  P r o v in c ia l ,  — Adm i
n is tr a c ió n  M unicipal.— A nuncios on* 
CIALES de Ld Eléctricista Segoviana^ 
Junta Sindical del Colegio de Agentes do 
Cambio y  Búlsá de Madrid, Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y Mercados de 
Madrid, Banco de Barcelona, Compañía 
Aragonesa de Minas y Compañia de Na* 
vegación Vasco Asturiana,

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros estad ís
ticos de

Gracia y Ju s tic ia .—Dirección {General 
de los Registros y del Notariado,—üia- 
ta de los aspirantes d les Registros de la  
propiedad que se mencionan.

G ob ernación , — Inspección' General de 
Sanidad exterior.—Estados de las en
fermedades infecto-contagiosas que Jicm 
atacado d los animales domésticos m  
España dwrante el mes de Abril del orna 
próximo pasado.
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B. M. el Bey B m  Alfcriso XIII fq. D. g.), 
S. M. la E eina Doña Y h te ñ a  'ñ'agdnm j  
BB. A4. RR. e! PiiEcips de Aettifiaa 0 In- 
íímtes Don JMmOj Doña Beatriz j  Doña 
María O m íina, eontm úra sin novedad- 
ea Bü im portante salud.

Da igíiai bBiieñoio íllsírutan la i dem is 
p$VBoms d0 la Angiisla Real Fam ilia.

, i l l E f  1EI0 D i I M M

ÍSXPOSICIÓK 
SEÑOE: Ei F^d u-^'rato de 17 de No

viembre de 1909  ̂ i ció cíue iiis obras
civiles da los Ai  ̂ j  Apostaderos se 
pnsieraE á cargo 0.6 un Arqi:?ilssto de la 
localidad, nombrado por el Goniandante 
general del Apostadero respeotivo; m edi
da qii© faé motivada por la extraordina
ria  escasez d© Ingenieros navales, m jo  
Ouerpe, pendiente entonoss de raorgani- 
sacién, llevaba nnrneroscs años amorii- 
¡slndoñe. En ía s.cf'ualidad lia cesado ©sa 
escasos de personal, pues reorganizsiclo el' 
Cuerpo de Ingenieros navales y regula
rizado g1 ingreso en ■e! mmmúg quedarán 
en breve compIataH bus planíiilas ñjadas 
por 0 I Reai decreto d© 8 da Septiembra 
dol año corriente, pudiendo, por to to ,

atosdersa por ese poFsoiiai i  todas las 
necesidades del servicio con ventaja ma- 
nfñesta para ei mi^mo, razones que miiO' 
ven al Iviisiiütro que 'iEBcribe á ©levar á 
Y. M. 0 I íioido proyecto de Real decratOj 
derogando ©1 antes expresado do 17 de 
Noviembre de 1909,

Madrid, 22 de Diciembre d© 1912.
8EÑ0R:

. , A D. R. F. ÚB y . M.,
losaPM

ESAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Miaisiros, 
Yengo en decretar lo slgmenta:

■ Artículo I."" A partir dei día l.° da 
Enero da 1913, cesarán ©n el cargo da las 
obras civiles de les Arsi^nales j  Aposta* 
deros lo i Arqiíiiactos de las localidades 
respectivas^ á los que se cosiirif3 esta mi- 
Bién por Real decreta de 17 d© Novlem^ 
hm  de 1909«

Á rt 2.*' Las obras civiiei de los Arse
nales y Aportaderos quedarán nuevamon-, 
t6 á cargo do los logenieros navales, á 
partir de! IR d© Enero de 1913.

Art. S.” El Ministro de. Marina dará 
las oportunas instruceiones para ©1 cum
plimiento d© ©ste Real decreto.

Dado en Palacio i  veintidós io  Diolam» 
br© m;il no^©cte;l¡oi doce*

.< • ,  ̂ ALFONSO.
Ei Ministro de Mar.ina,

José Pife!.

E í ¡ ^ L i i o  m  u  i i m

E lA L  OSDSlil
' Excmo, Br.s IlaIláiidose|u,stificado que 

-ios reclutas que figuran ©n la siguiente 
relación, perteneeieiiteB á los reemplazos 
q m  se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de Reclutamien-, 
lo de 11 áe Julio  de 1885, modiñcada por 
la de 21 de Agosto' de 1896,

11 Rey (q. D. g.) se ña sorviflo dispo- 
m i  q m  se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redim ieron 
dei servicio m ilitar activo, segiin carias 
de pago €^xp0dida3 oa las fecliasRcon 
ios números y por las Delegaciones de 
H aden da qne en la citada relación se ©x- 
prosan; cantidad que percibirá el indivi
duo que híEO el deposito o ia persona 
autorizada 0 2 1  forma legal, según pre- 
vieno oi artículo ,189 del Reglamento 
dictado .para la ejecución d© dicha Ley.

De Beal orden lo digo á Y. E, pam  b u  

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. miiclios años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1912.

LÜQÜE,

Señoras Oapiíanes generales d© la 2.% S,***,
4.% 5.% 6.% 1.^ y 8.  ̂Regiones.

Eelmmón que sb eUa,

H O M B R ie

DE LOS EECLÜTAS

Manuel López J lm é iie s .,

Angel GuevfíM Floreas. . 
Frand&cD Cíópena Alenda 
Alejo BoBmati Ssmparo. . 
Sixto Martínez Sagado.. . .  
José Expósito G uarrero ... 
Alejandro Bulart Rialp. •»
Luis Sfiudó Zanon.  ........
Herminio Zapata O'sefza.. 
Donato ü iargui JinséBaz. 
Francisco Ruiz López. . . .  
Benito García Lago H oz..

M iguelM dro Pérez Alonso,

Cándido Gii Vicario.

Gregorio Salegui Urcain... 
Liborio Marcelo Arregui G-u- 

- i d b . . . . . . . . . ............
Ar̂  uuio Crespo de las Hems. 

.  Pérez G irando,..........

C U P O

PUEBLO

Í9Í0|

Í9i0
19ÍC
19.10
1909 
Í9I0
1910 
19Í0 
1910 
1909i 
1910 
1910

1908

Y in o  d e l Al
ear . . . . . . .

Bae¡aa ........
Aspe  ,«
Saáta P o la . . 
CM’tagena ., .  
B arcelona... 
Id em ,.. . . . . .
Ts,rragoBa.. .  
SartagudíS, •.. 
Logroño»....
Soba
San F e l ic e s  

d© B uelna. 
Cabezón úq la'

L a r a  da los 
lofant'CS, 

Deva .

1910 

1910

1 9 0 9 ! Oñate. 
19í0| Yillaralbo, 
1910| No,gales...

PROVINCIA

S evilla .,
Oórdo'ba
Alioaate.
Id e m . . .
M urcia,.
BarceloBa
íd e m . . , .
Tarragona
N avarra,.
Logroño..
Santander

Idem.

Idem,

Burgos,. . , .  
Guipüzíioa.

Idem  . , .  
Zam ora, 
Lugo.. . .

ZONA

C am ona „. 
Córdoba.. 
A lican te .. .  
Id e m .. . . . .
M urcia. . . .
Barcelona.. 
Id e m .. . ,  
Tarragona. 
P am plona. 
Logroño...  
S an tander.

Idem ..........

í d e m . . . . . .

B iirgos...
San Bebastián,

Idem ........
Z am ora,.. 
L ogo........

. FECHA
DE

LA REDENCIÓN

KÚM EKO
BE LAi OAETAS 

DE PAGO

Delogacionea
<ÍQ

Hacienda 
Que expidieron 
lascfirtaa 

de pago.

31 Dic. 1910... 60 Sevilla.
21 Beptiembre. 544 Córdoba.
26 íd e m .- .. . . , . 241 Alicaute,
29 ídem ............ 79 Idem.
6 Novbre. 1909. 220 Cartagena.
28 SeptlOlO .. 76 Barcelona.
13 Agosto........ 29 ídem.
25 O ctubre.... . 193 Tarragona.
18 Mayo 1912.. 169 Navarra.
14 Oct. 1909 . . . 333 Logroño.
24Fbro. 1911.. 49 Santander.

24 Enero.......... 160 Idem.

19N0V. 1904... Número 640 de 
e n t r a d a  y 
300 do regis

Idem,tro ...........

20 Fbro,1911.. 40 Gusdalajara,
21 E n ero .. . . . . 176 Guipúzcoa,

13 Dic. 1909 . . . 292 Ideáis.
25 Enero 1911. 277 Zamora.
21 Dic. 1910... 903 Lugo.

. Madrid, 28 de Dlcicimbre de i9 i2 ,^L uque,
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i l i lE T lI I d  BE M M I im

•  ̂   REAL ORDEN |
lim o. Sr.; Remitido á informe déla  Oo-  ̂

misión permanente del Oonsejo de Esta- f 
do, el expedienta de Esimilaoióa da la  in- i 
dustria áe tostado y molido desicMcoria, i 
in tm fdo por la Delegación de Hacienda | 
de Segovks dicho Alto Cuerpo ha emi^ i 
tido en el mismo el siguiente dictamen: | 

«Sxamo. Si\: De Real orden, cornuni- | 
cada por el Miriieterio del digno cargo j 
de V. E,, Be ha remitido á informe de'est© | 
Consejo en su Comisión permanente, ©1 'j 
expeSient© adjunto, de! cual resulta: J

»Qua ©xistiendo ©n la provincia do Bo- || 
govia' aFguisas iáhricEs dedicadas á la j 
tostación y m olienda da achicorias, las j 
cuales no mfán. incluidas ^n las tarifas y | 
sólo satiafaoan wa impuesto que pagan ¡ 
por medio de preait^iitos o]ua i© lomó  -por i 
lal©y da 28 da Novtembra do 1899, y ' 
cuyo impuesto corresponde á la renta ele : 
Aduanas, la Adm inistración de Contri
buciones, en>umplimiento d© lo que d is
ponen los ¡artículos 3*® y 119 del Regla
mento, inició el correspondiont© expe
diente de adición que rem itió á la Direc
ción de Contribuciones de eso Ministerio, 
por la que le íué devuelto para que io 
ampliara, señalando una cuota provisio
nal á ios industriales que ©JerGieran la 
citada industria, á ñ n  da ajustarse estric
tamente i  los artículos anteriorm ente 
consignados.

2»Qu0  en cmmiilimlento de io expuesto 
la Administración de Gontribuoiones ob- 

. tuvo las altas ea ©I ©joroicto de la indas- 
td a  de tostar y moler achicoria d© los 
m dustriaies Suárez y García, ios- cuales 
poseen una fábrica cada ueo dcdicaclt á 
esta c liss  de inrlmstria ©n Cuéüar. Adu- 
een'éatos m  sus rfíspeotivos partes de 
alta, que según isu criterio, estaban exen
tos de íributación. los elementos de fabii- 
oacioii empleados en su industria, por sa
tisfacer ya iinim piiesío especial , de una 
peseta por kilogramo,

»Qa© la Adm inistración procedió á se
ñalar cuota provisional, tomando como 
elementos tributarios la Buperñcio de la 
plaza del horno de íostación, por su se
mejanza con los destinados á fabricación 
de galletas que pagan á razón de 23,52 pe
setas por 25 decímetros cuadrados, pisro 
teniendo en cuenta que dsŝ da la construc
ción del horno de galería forma del túnel 
no se utiliza más que la mitad de ¡aplaza 
para su desecación y ©1 molino que em 
plean para moler la achicoria después de 
tostada al que le asignó una cuota de 
36,40 pesetn®, y ©n consideración á que la 
industria s© ejerce por campañas de tres 
meies, aplicó sólo la cuarta parte de la 
cuota correspondiente ai horno, con ca
rácter irreductible, dejando completa la 
dol molino por funcionar durante más 
tiempo en atención á que se,va moliendo

á medida que se necesita expender el 
producto.

>Qu0  pedido informe á la Cámara de 
Comercio de Segovla, opinó que no había 
lugar á señalar cuota alguna á dichos in
dustriales, toda vez que ya satisfacen el 
impuesto, y la Abogacía del Estado acep
tó io propuesto por la Administración, 
aunque estimando que no se debía hacer 
reducción alguna á la cuota asignada, 
fundándose en que líe tra ía  de una indus
tria  que produce muchos baneficios y que 
no debe tomarse las dimensiones del 
horno como elemento tributario, sino ©1 
total. I

»Qua en vista de lo expuesto, la Adml- | 
nistración de Contribueiones propone ! 
que se cree un epígrafe en l i  tarifa 3.% i 
en el que se asigne una cuota d© 15 pesa^ i 
tas por cada 25 centímetros cuadrados  ̂
de plaza de! horno de tostación, cuando ' 
la fábrica m  dedique á moler además l a . 
achicoria, y da cinco pesetas cuando s5io 
se aaiple© en la  desecación de la  raiz, ©x- 

' pendiéadola on tal estado á oíros fabri- 
: cantes encargados de molerla, con cuyo 
 ̂ parecer se conformo la Deiegacióa de 
i Hacienda al rem itir el espediente pata 
I su resoiuoién deñmtivaj y 
i 3>Qu0 la Dlreooion General de Oontri- 
! biicioues propone á Y. E., al evacuar su 
I consulta, la  adición de un epígrafe á la 
[ tarifa 8.^ ©n la siguiente form i: «Epígra- 

3>fe 423. Fábricas en las que m  prepara la 
»achicoria tostada como substancia que 
dimita al café.—Pagarán como cuota irre- 
»ductible, por cada 10 deoímeíros cua- 
»drados do plaza del homo, cuando sea 
»ñja, una peseta. Guando la plaza sea ro- 
2>tatoria, pagarán doblo cuota. Las íábri- 
»6asenqiio  se emplee- molino, esle ©16- 
»mento satisfará independíentemeiste la 
»ouoti. número 888.»

»Y en tai ©itado ©i expediente, ¥ . E. se 
ha servido coneulíar á este Gonseioeu 
su Comisión permanente. i

»Yistq el Reglamento y tarifas de la ■ 
Contribución industrial:

»Considerando q m  las fábricas dedica
das á la tcistación y molienda de achico» 
ria  no resultan ©star incluidas en las ta
rifas de la Contribución industrial, pues 
si bien satisfacen un impuesto especial 
que pagan por medio de precintos, este 
tributo, establecido por la ley de 28 de 
Noviembre de 1889 y Reglamento aproba
do por Real decreto de 7 de Diciembre de 
1900, correspondiente á la Renta de Adua
nas, gravó tan sólo la circulación de aque
llos productos, como se desprende y apa
rece con toda evidencia da los enuncia
dos del articulado de Jas precitadas dis
posiciones:

»Oonsid©rando que las industrias que 
no figuren ©n las tarifas se adicionarán á 
las mismas, previo el oportuno expedien
te, á tenor de lo estatuido en el artícu» 
lo 3 ® del Reglamento de la Contribución 
industrial, por lo cual, y no hallándose 
incluida la ele molienda y toitaoión de la

achicoria en las expresadas íirifas, pro^ 
cade su adición, previo ©1 oportuno ©xpe< 
diente:

^Considerando que ©n la instrucción 
del expedienta formalizado al efecto se 
ha cumplido lo dispuesto en el artículo 
119 del Reglamento últimamente cita
do; y

»Considerando que la cuota propuesta 
por la Dirección de Gontribucionea desde 
el momento en que guarda relación con 
la utilidad que deja el producto fabrica
do, resulta más equitativa, por lo cusí 
procede aceptar ésta definitivamente para 
el pago de la Oontdbución por el e|©rd- 
cio de la industria á qu© se contrae ©i 
dictamen,

»La Comisión permanente, de acuerdo 
con el parecer y propuesta de la Dirección 
d© Oontribuclones, opina:

»Qu0  procede M adición de un ©pígra- 
f a á la ta r i f a  3.^ en la forma propuesta 
por el expresado Centro d© ese Minis-  ̂
torio.»

Y conformándose B. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mism o sé pro 
pone.

De Real orden lo digo á ¥ , I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 áe Dl^ 
ciembre de 1912,

' N. REVERTER. 
Señor Director general do Oontribu-»

clones.

i i I S f l I » )

EB A ISS ÓEDEHSS 
Exorno. Sr,: Con arreglo á lo establecí*» 

do en ©1 artículo 18 dei Reglamento orgá- 
gánico del Cuerpo da Telégrafos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ñ bien 
disponer se abra una C30nvocatoria para 
ingreso en la Escuela de aplicación, de 30 
Oficiales quintos qu© se consideran p re 
cisos para hacer frente á las exigencias 
del servicio hasta ¡a oposición siguiente: 

La forma de verificar los ejercicios da 
oposición de qu© tratan  ios arlíauios 34 
y siguientes del citado Reglamento orgá
nico, se acomodará á lo establecido en 
los mismos, acordándose previam ente 
por el Tribunal y consignándolo en sn 
acta do constitución el criterio qu© para 
la calificación por puntos haya d© seguir 
cuyo acuerdo permanecerá secreto y con
tra  el mismo no se adm itirá recurso n i 
reclamación alguna.

El Tribunal del ejercicio de oposición 
propondrá á la Superioridad como aptos 
para ocupar las plazas convocadas única
mente á los opositores que dentro del 
criterio adoptado en el acta de conititu- 

I ción hayan obtenido las mejores califica- 
í ©iones sin qu© m  ningún caso pueda pro- 
i poner m ayor número que el de plazas  
i anunciadas, y si hubiera varios con la  

misma puntuación qu© el último, será
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preferido el qise de entra ellos tenga más 
edad.

Asimismo es la voluBt^.d de S. M. que
de V, E. facultado para disponer con su
jeción á lo preceptuado en el capítu lo2° 
del Reglamento orgánico los trámites y 
el orden de oonyocatoria hasta ei térm i
no de la misma.

De Real orden So digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, SO de Di
ciembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

S. M. el Rhy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias á los señores 
D. Luis Belaunde y Costa, Director gene
ra l de Administración, Presidente del 
Tribunal d© exámenes para declarar la 
aptitud que da derecho á ingresar me
diante concurso en el Cuerpo de Conta
dores de fondos provinciales y m unici
pales y Jefes de las Secciones de examen, 
de presupuestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos de provincia; D. Fausti
no Alvarez del Manzano, Catedrático de 
Derecho m ercantil do la  Universidad 
Central; D, Antonio Sacristán yZabal», 
Catedrático de la Escuela de Adminstra- 
ción m ercantil de Madrid; D, Gregorio 
Crehuet y del Amo, Contador de la Di
putación Provincial de Cáeeres, Vocales 
de dicho Tribunal, y D. Agustín Fuste- 
gueras y Casas, Jefe de Administración 
de este Ministerio, Secretario del Tribu
nal referido.

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1912,

(BARROSO. 
Señores Presidente, Vocales y Secretario 

del Tribunal de exámenes para decla
ra r  la aptitud que da derecho á ingre
sar mediante concurso en el Cuerpo de 
Contadores do fondos provinciales y 
municipales, y Jefes de las Secciones 
de examen dolos presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de pro
vincia.

-----

i i í s i E E í o  m  f f i m u c o í é i í  p U b l í c i
Y BELLAS ABTE8

REALES ÓRDENES “ " 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Lengua 
francesa 'del Instituto general y técnico

de Mahón, con ©1 haber anual de 3.000 
pesetas, á D. Siró Arenas Rioja, Auxiliar 
de la Sección da Letras del de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido autorizado 
este Ministerio por la ley de 22 de Julio 
del año actual, para declarar Monumen-' 
to nacional las cAntigüedades Emeri- 
tenses», comprendiendo en tal declara
ción lo mismo los monumentos (el tea
tro, los puentes, etc.) ya de la pertenen
cia del Estado, que los pertenecientes al 
Municipio y los de propiedad particular, 
sin el m enor menoscabo de ella; y oídas 
las Reales Academias de la Historia y de 
Bellas Artes de San Fernando, según se 
ordenaba ©n la citada ley, resultando fa
vorable á dicha declaración el inform e 
emitido por ambas doctas Corporacio
nes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sean declaradas Monumento 
nacional l a s  referidas «Antigüedades 
Erneritenses», quedando todas ellas bajo 
la protección del Estado y la inmediata 
inspección de la Comisión provincial de 
Monumentos, entendiéndose que la m en
cionada inspección se habrá de ejercitar 
respecto de todos los expresados m onu
mentos, como asimismo da los que se 
descubran, según previene la ley de Ex
cavaciones Artísticas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre do 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de esteMinisterio«

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) ha te 
nido á bien nom brar, en virtud de con
curso de traslado. Profesor de Dibujo del 
Instituto general y técnico de Murcia, con 
el haber anual do 1.500 pesetas, á don 
Eduardo Rojas Vilches, que lo es del de 
Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1912.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 26 de 
los corrientes el Catedrático num erario 
de la Universidad Central D. Mariaijio 
Visoasillas y Urrlza,

S. M. el Rey (q. D. g.) fea resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su conse- 
cuencis, que los Catedráticos num erarios 
D, Rafael Condey Luque, D. Salvador To
rrea Agüilar-Amat, D. Manuel María del 
Valle y Cárdenas, D. Ramón Coll y Pujol^ 
D. José de Castro y Pulido, D. Eduardo 
de Hinojosa y Naveras, D. José Casares 
Gil, D. Víctor Escribano y García, don 
Martiniano Martínez Ramírez y D. Celes
tino Lorenzo Torremooha y Téllez, p er
tenecientes los tres primeros y los q u in 
to, sexto y séptimo á la Universidad Cen
tral; el cuarto y noveno á la de Barcelo
na; el octavo á la de Granada, y el déci
mo á la facultad provincial de Medicina 
de Sevilla, pasen á ocupar en el Escala
fón los números 5, 5^ 15, 35, 75,75®, 135, 
215, 305 y 405, con la antigüedad de 27 del 
corriente y suelde anual do 13.500 pese
tas el primero, 13.500 pesetas el segundo,
12.000 pesetas ©1 tercero, 10.000 pesetas 
cada uno de los cuarto, quinto y sexto;
9.000 pesetas el séptimo, 7.000 pesetas 
el octavo, 6.000 pesetas el noveno, y 5.000 
pesetas el décimo, que las percibirán con 
cargo á los presupuestos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l im O  DE FOMTO

REAL ORDEN

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar la distribución por 
anualidades del crédito concedido ©n 
concepto de subvenciones y anticipo de 
fondos á los Ayuntamientos que se in d i
can á continuación, para la construcción 
directa por los mismos de ios caminos 
vecinales expresados, quedando afecta 
su liquidación á lo dispuesto para este 
caso en el párrafo 4.  ̂ del artículo 5.° del 
Reglamento de Caminos vecinales apro
bado por Real decreto do 23 de Julio  
de 1911, y pudiendo desde luego dar co
mienzo á los trabajos.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. =  Dios guarde á V. L muchos 
años.=M adrid, 30 de Diciembre de 1912,

iVILLAOTJEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras pú 

blicas.
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SECCIÓN *DE COMERCIO 
Segñn partidpa  la Em bajada de Ále* 

manía en ©ata Oorte, el Gobierno italiano 
ha ratificado para la co'ionla de Eritrea y 
para Somaillar^d ©1 CoB.venio radiotele- 
gráfícQ internacional firmado en Berlín 
el 3 do I^ovlembre d© 1906.

Madrid, 28 do Diciombre de .1912.= 
El Subsecretario, Manuel Gonsáies; Hon^ 
to vk .

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Oonsnl de España en Orán, partici

pa á esto Ministerio Ib defanción de la 
súbdita española Josefa Heredia Orti^, 
acaecida en Mascara el 10 da M ajo ú l
timo.

La difunta tenía sesenta y tres años de 
edad, ora soltera y natural de Murcia.

Madrid, 25 do Diciembre de 1912.= 
Ei Subsecretario, Blanuel González Hon» 
íoria.

MlfílSTERiO DE GRACIA Y JUSTICiA
M r e c e ió n  €r©ii©s*#l

i m  M eirisitro ís j  i© I
Relación da las resoluciones sobra No 

tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta d@ la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
No^dembre último.

En 4.—'Resolviendo consulta da los Se
creta ríes del Juzgado de prim era instan
cia de Aviles, sobre levantamiento d© ac
tas de protestos de m ar por parte de los 
Notarios, en el sentido de que sa esté á lo 
acordado en la resolución de la Dirección 
General da 9 d© Marzo último, publicada 
eii ei Boletín Oficial d@ 30 del mismo mes.

En 7,—Nombrando, ©n turno de an ti
güedad en la carrera, Notarlo de Moguer, 
á D, Emilio Marcos Salvador, que es de 
Orduña,

En 7,—Idem ©n ídem id, id., de Viver, 
ú D. José F arm  León, Mem  de Lubrín.

En í 5.—Concediendo prórroga de ex- 
cerleiicia voluntaria por un  año al Nota
rio que íuó da D. Luis Diez Cua
drillero,

En 15.—Idem id. id. por Igual plazo al 
ídem ele Carbonero ei Ma^or, D, Ramón 
Rodríguez Muñoz.

En 16.-~Nombmndo á D. Rafael Togo
lés y Palou, Archivero de Protocolos áel 
distrito d© Palma ríe Mallorca.

En 20.““DesestimEintío recursos d© ape^ 
laeióa j  queja interpuestos por el Nota-  ̂
rio da Madrid D. José María Martín y 
Mor fin, contra acuerdo de esta Direcciéa 
GesíOTlrecaído en expediente de im pug
nación de honorario^j.

En 20.—Nombrando á D. Manuel ¥i- 
mntQ Pineda y Ratia, Archivero da P ro 
tocolos del distrito de Sariñena, .

En ̂ 29.—Idem á D. Germán Trincado 
Teij-slro, ídem id. dci ídem de Y iila ton- 
ca de! Bferso.

En 29.—Informando a! Mmisterio de 
Estado sobre consulta de la Legación de 
Méjico relativa á si el Ayuntamiento da 
Ayala, en la provincia de Alava, se rige 
por los Fueros de Vizcaya, y si en dicho 
Ayuntamiento existe un Fuero espacial 
Bobr© libre tesíamentifaoción.

Madrid, 28 de Diciembre de 1912.— 
E l Director general, P, A.: El Snbdireo- 
|o r, Cabrios Marfe Brug

i l^ íS T E B lO  DE HACIENDA

H iM © eiéM  € ñ 'lm
W € I.?^nesi ,

Resultado da la subasta que, con a rre 
glo al pUego de conáioiones inserto ©n 
la Gaceta de 19 dei corriente, so ha cele
brado en esta día pam  la adquisieion y 
amortización d© prim eros décimos y do
cumentos representativos d© los mismo?, 
del Empréatito da 175 .millones ds p a 
se-tas.

FropQiiciúms premntadas,
D. Juan  Megía, nominal, 49,53 pesetas; 

cambio, 100 por 100.
Fropo§iciom8 admitiám,,

D. Juan  Mogía, nominal, 49,53 pesetas; 
cambio, 100 por 100; efectivo, 49,53 pe
setas.
■ Lo que s© anuncia para conocimiento 

de los interesados,
Madrid, 31 d© Diciembre de 19í2.»-“E r  

Dlreotoi general, Yergara.

La subasta celebrada en ©1 día d© hoy 
para la adquiaiclón y amortización de 
Deuda dei Tej^oro procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de Ücitadores.

Lo que m  anuncia al público para  su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Diciembre de Í912.=E1 
Director general, Vergara.

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 25 de Junio  de 1855, y conforme á ! 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897, 
21 de Diciembre d© 1912 y demás dispo 
siciones vigentes, los individuos de Cía ; 
ses Pasivas que tienen consignado el pa 
go desús haberes en la Pagaduría de este 
Centro, deberán presentarse á pasar la 
revista anual, ante ©1 señor Interventor 
de la misma, desde el 15 de Ersero actual 
á 15 de Febrero próximo, desde las diez á 
las trece, por ei orden de nóminas que so 
expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las ciases, en las oficinas de la In 
tervención citada, establecidas en la ca
lle de Atocha, núm ero 15.

Los pensionistas por Cruces se presen
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo.

Día li» de Emro de 1913,
Jubilados y cesan te>s de todos los Mi-  ̂

nistsrios.
Retirados: Coroneles, Tenientes Coro- ; 

neles. '
Día 16. 5

Remuneratorias.'“'Secuestros.
Retirados: Comandantes y P lana ma* I 

yor de Jefes. . i
Día 17. i

Retirados: Sargentos, Cabos y Plana * 
mayor de tropa. !

Dia 18. i
Montepío Militar, letras A y B, !
Montepío Civil, letras A y I?. i

Dia 19 (de nueve ú doce). \
Cruces: Sargentos, Plana m ayor de tro- ¡ 

pa, Cabos, Soldados, letras de la A á la Z. ^
I)ia 20.

Montepío m ilitar, letra® 0  y D, ¡
Montepío civil, letras G y D. f

. IHa2L . I
Montepío m ilitar, letras E y F. t i
Montepío ©ivili letrag E y F, U

Día 22.
Moíitepío m ilitar, letra G.
'Montepío civil, letra G.

Bia 23.
Montepío m ilittr , letras H, 1, J  y K.
Montepío civil, ieírahs H, I, J  y K,

Bia 2L
Montepío m ilitar, letras L y L!.
Montepío civil, letras h y LL

Dia 25.
Montepío m ilitar, le tra  M,
Monlepío civil, letra M.

Biu 27,
Montepío m ilitar, letr?ís N y O.
Moníopía civil, letras N j  O.

Bia 28. ■
Montepío m ilitar, letras P  y Q.
Montepío civil, letras P y Q.

Bia 29.
Montepío’ m ilitar, letra E.
Montepío civil, letra R.

Dia 7 de Febrero,
.Montepío m ilitar, letra S.
Montepío civil, letra S.

Bia  i .
Montepío m ilitar, letra T.
M ontepo civil, le tra’T,

Bia 10.
Montepío m ilitar, letras Y v Z.
Montepío civil, letras V y Z.

Días lly 12 y 13.
Todas las nóminas &iíi distinción.

OBSERVACIONES
1.  ̂ La revista es personal, y, por lo 

tanto, no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que term inantem ente se expre
sarán en el curso de esto aviso.

2.^ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
do la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día d^sde 15 Enero á 15 
Febrera, ante el Interventor de Hacienda 
los que se encuentren en capitales de pro 
vincia, y ante el Alcalde los que estén en 
las demás poblaciones de la misma, exi - 
gléndoies solamente la cédula personal, 
pero con la obligación de presentar antes 
dei 1.  ̂de Maní;© en 1 a Intervención en que 
tengan consignado el pago, los documen'* 
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el número con que figuren en la nó
mina., la certificación dol Juzgado muni- 
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto do la 
vecindad declarada, y además ol estado 
civil respecto á las viudas j^huerfanas.

Al pie d© estas certificaciones, los roB- 
peótivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor^ de Ciases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los SGCularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos dociimontos se hiciese por los apo
derados, firm arán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

3.*" Los individuos de Ciases Pasivas 
que residan en ei extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im po
ne el artículo 2.  ̂del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio  de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino

las épocas de revista, la pasarán ante
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el Cónsul, Yicecónsui ó Agente consular 
de España dei punto en. que se encuen
tren ó del más inmediato, cii^ms funcio
narios autorÍ2:arán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las form.íüi« 
dades establecidas. ■ ■

Esta certiflcacióii, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, so presentará por los 
interesados ó sus apoderados en laIntoi> 
vención de la Dirección ó en la de H a
cienda de la provincia respectiva, en 

'unión dedos docuinontos que justifiqúen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, j  la cédula per
sonal firm ada por el interesado.

Cuando ia presentación de los docu
mentos referidos B0 haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rio r.

4.^ Si alguno de los iiidivicIuGS resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo m anifestará 
por escrito á ia In ter vención hasta el 10 
de Febrero, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in 
dustrial, extendida en papel, do 2 pesetas, 
clase ÍO.% que justifique aquella circiins- 
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio, para que un em
pleado do i a misma Irií.erveiici6,a pase á 
exam inar ios docuineníos que ac.r6diten- 
su derecho al haber ó pensión que disfru
to, y a recoger á la vea el corresjcondioii- 
te certificado do existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán á .los respectivos Iii“ 
tervantorcs de Hacienda, Alcaides ó Coa- 
sules, según proceda, .los que so hallen 
en e l mismo caso j  residan fuera á& ésta 
Corte.

5.̂  ̂ Laí? Superioras de ios Monasterios 
de Eeligiosas y ios Jefes do los Estáblcci- 
inientos benéficos y do reclusión en que 
hubiese alguno que disfruto pensión, da- 
r . ^  aviso á la In|tó.rvenció.n do la Direc
ción ó á la do Hacienda do la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio do que puedan quedo.r cumplidas 
las formafidades do la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
fiincioíiario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que perm i
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de ios Establecim ien
tos mencionados.

6.'̂  Cuando 'sean varios los partícipes 
do una pensión, deberán presentarse ápa
sar la revista todos ellon.

7.*" Están relevados de asistir perso
nalmente ál acto de la revista:

Lcri ex Ministros y ex Consejeres 
do Estado.

Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Superiores.

 ̂3Ó Los que se hallen investidos del ca
rácter de Senadores y Diputados á Cortes.

Los Jefes Superiores do Adminis
tración, Jefes de Aáministración y Coro
neles retirados.

5.  ̂ Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, qno procedan dala  
carrera civil y de la m ilitar.

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de his categorías ex
presadas.

L os Jefo.s y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos políticos m ili
tares á quienes, con arreglo al artículo 
2.° del Real decreto do 16 do Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.  ̂ Las viudas y los huérfanos de to

dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para
os lio exceptuados de la i’evista en la ob- 

sorvación 4.^
11. Los individuos que hubiesen sido 

Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó so hallen condecorados con las ' 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos I I I  é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría adm inistrativa ó m i
litar que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho prim.o- 
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del de í0’ 
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fo.ndos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.̂  ̂
clase (rnia peseta),-con arreglo á la vigen
te Ley del Tim bre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.  ̂
presentarán, el mismo dooiiiiiGiito, y ade
más acompafiaráo, 00.11 arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamieiiío en el punto do la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionistaqun- 
tendiéndose que los níenore-s de.edad jus-’ 
tificarán en la misma forma por ixiédio 
de su representante legal.

8.®' Asimismo las viudas y liuérfaíios 
en cuyos títulos ó traslados dé las Reales 
órdenes de concesi6.n de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desorn 
peñaran los maridos 6 padres, que estos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para ia revista, si han de 
acoger-se á ios beneficios de la Real oi dmi 
do 4 de Marzo de 1897, habrán de Justifi
car previamente en la Intervención que 
BUS respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en,..los casos de la obser
vación con la preñentacióii del corres
pondiente documento, debidamoníe rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del m ism o en papel sellado de 11.  ̂
clase, que quedará m  el expodiéntp per- 

. sonal do alta en nómina, de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9.*̂  Las f0.s de vida haircle llevar fecñas- 
de ÍO del corriente en adelante.-

ÍO.̂  Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincias, autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2L, las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas Uirisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existeiTOia ó estado, al 
pie de ia cual consignarán dichos Alcal
des ia que acrediten la exhibición del dó- 
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, .Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual s-e- 
ñalado.
. Respecto á los iridlviduos residentes' 
on 0l término do su jurisdicción y que 
estu v iesen -en ferm o s, procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.^

11. Desd© el 15 do FvLraro los A lcal’ 
des re.mitirán á la Interyonción d© la 
Dirección ó la do ílacionda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co- 

. rrespondientos á los individuos que ten
gan consignado su haber "en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tan*

to, que dichas certiñcaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
ios perceptores.

Los ÁlcaMes acompañarán al oficio do 
remisión una relación detallada de las 
certifioacioiies que rem itan , y  que les 
será devuelta con el recibí y conformi- ' 
dad de la Intervención en el término do 
tercero día.

12. A los que 11.0' se presenten á la re
vista, salvo aquollcs que justifiquen de
bidamente sil absoluta imposibilidad físi
ca, se les susp0.nderá el pago desús habe
res, con arreglo á lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

IS .. ReglaB esp m ñ lm  ps.ni ios ©fectbs 
■úqM  ©fítndMc-a'de Glasés Pasivas:

1.E En ©! acto de ía revista su w ib ir i . 
el Iráteresaclo o su. representación leg tl 
la decoración cuyo modelo m  conginsL, 
f  q m  V 1 ]¡' í i i i  ea Im  rei^iectivas Iii.‘
■ torvcusc  ̂ j  o 
corre i h a  ̂
ehancx > o i i 
Tmi a j 5
daB5 to

signando datos qn© 
sus cii'cuníítancias, ía- 
íne^  -las que no les íuê " 
presentará lai?? partidas 
ue acrediten Iob datos 

conefgiiados, con o.xo@pci6n do las.relati
vas á los actuales pensionistas por razón 
0  0  JubilaMÓB, ratifo ú  orfandad, q m  ya 
tienen jisstiñctdo dicho extremo y las 
cerliiicacioncs ñ& ©®tado civil respecto á 
Ibm hjj^s mayerea de doce cuyos 
úúrnimsntüs ió serLu í.iírlitados do olido 
y en tim bre 0 . 0  esta por ser es. isto- 
rós de la Hf: cien da

2L Lüs interegados qno m  hallen C2si- 
midoa do pasar pemQmlmmt:ú ,hi revista, 
ed íjs cblfgadü{§ á presentar la declara- 
ciÓB y 'qii© corrompen ¿tan al
jusfiñcsr su existencia en la forma esta* ' 
Mecida. • ^

8.  ̂ No se auterizErá la los
pensioBistas que ao eumpMii io 
to 612 is.8 regáis aiiteriors^q siéBdola^ 
aplicable lo prsreoiílo para- ios que no 
realícen dicha áñ igsnek .

4 ® Toáo pensionista susaribM .^íin 
respeeiiva. di^olaraefón las que se reffe 
r m  á mintnñ pensión serán iinidas 
Oíitre si por ,ei fiiBcio?::urÍ0  eoioergado dal 
servicio." formando con odas im .sAo 
asüBto.

5.̂ ' Termiuíiua la revista, loter- 
de Hacienda y la de la Direc^ 

ción Geuerol de la Dcuda y OfiSaOJ: Fsei - 
YZB remfiirán á la reforicla Dii:oeMori^las 

r neo” ''o*' 
tiñcív>.ícs m. c-íSD, d6bidam6®.tq roia* 
clone(lor, y aeompañarán cira
relación de loB ó ni cjae np •> - 
■bidran. pasado ia revÍBt/r,€OU relación á 
los ecmpreníüdos en ia nómina del mes 
de EniirOg en l&o a.!tar, üo.roiJ.g-
Bando la miiBñ de ello cuando los fiie-ra 
eou-Jüidi»;,

Madrid, 2 de Enero de Direc
tor gyuerá.!. Garios Vcrgs-in.

MoMo qm  sb a ía .
Clase ... Letra ... Húmero ...
De. .... pei5sionista da la dase is

pensió.n snuñl. de ... p c s e tT - í ieéstim os 
de haber íntegro y  de ... pcí?6taa ... cénti
mos da hsber líquido, que ie í^ié co.uce- 
dida con fecha de ... da da de-

Q m  nasió @1 dís ... áel mes d o ... áél 
año ...

Qf.i© su esúxdo civil m el d© ...
' Que SE espoaa Bnaíé el día ... del m es... 

del 0 ñ o ...
Qm  hi]Oi§ ©xietentcs qm  pueden 

gozar la pensión sob:
' D . ... Bacido ©1 día ... cl6l mes ... dél 

a ñ o ...
D .. .
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D . ...
D ....
Q e6 el estado civil da las hijas mayc- 

res de doce añog es el de ...
Cuya declaración autoriza anta el fun» 

cionario encargado do la revista anual 
de 1918 e n ...

A ... d e ... da 1913.
MI Femionista.

SellQ la oflmm.
El funciomrio.

Jruntift S e A F am eeles  
3T S e  Y f i i l o r  a c t e n é @  .

|¿ K  BECRETAKÍA

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, y en 
•cumplimiento da lo acordado por el Ex 
oeientísimo señor Presidente de esta 
Corporación, la Secretaría de la misma 
pone ©o conocimiento del público que 
para  fijar los valores oficiales de )as m er
cancías que han constituido el coinorcio 
de importación y de exportación ©n el 
aiío 1912, la Junta de Aranceits y de Va* 
loraciones exam inará y tomará en con
sideración todas las notician, datos é in- 
dicaoionas que se le dirijan durante el 
próximo mes de Enero, tanto por los in 
dustriales y comerciantes como por cuan
tas Corporaciones y persOBas deseen con
trib u ir á la más exacta fijación de dichos 
valores.

Madrid, 31 de Diciembre de 1912.—El 
Vocal Secretario, Ricardo Mestre y Bruno

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e e c i é i i  G es& era l ú.® 
y  'I'elég-risfogi-

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden que precede, se contosa á 
oposiciones para ingreso en la Escuela 
de aplicación de Telégrafos, ai efecto de 
«cubrir 80 plazas de Oficiales quintos que 
06 consideran precisas para hacer frente 
á  las exigencias del servicio hasta la opo 
s id é n  siguiente.

Para concurrir á esta ccnvocatona será 
p redso  reunir las condiciones que ssex i
gen el artículo 19 del Reglamento o r
gánico y acreditarlas de! modo quese de- 
term.lna en el artículo 20 que al final S:3 

t e ’iiscribe.
Las instancias documentadas se? entre

garán hasta el 31 do Marzo próximo, en 
©u el Registro de Telégrafos d e  esta Di
rección Genera!, sito en la cali© d e  Oa- 
rretas, número 10, piso s e g u n d o , bo  a d 
mitiéndose instancia alguna que no esté 
completamente docum^entads.

Los ejerckics^ de exámeiíeis previos y 
de oposición, así como el reconocimie-' to 
facultativo que ha do precederlos, se ve
rificarán con arreglo á lo dispuesto en 
loB artículos 23 y siguientes del Eogla^ 
mentó.

Conforme al artículo 32 del Reglam en
to, los candidatos procedentaa, de la con- 
voc?^tGria de 1911̂  que hayan aprobado 
en la misma algún .grupo, tienen dere
cho á tomiir parte en ésta que s hora se 
anuncia, debiendo consignar en sus in s 
tancias el ejercicio ó ejercicios aproba
dos, acompañando al efecto la papeleta 
de aprobación expedida por el Tribunal 
corr6?«poBdi6Btf).

Este derecho no podrá ampliarse á los 
de anteriores convocitorlas para no vu l
nerar el de los demás.

Los exámenes comenzarán en esta Oor- 
te en los locales y ante losTdfounaiagt q m

al efecto se desigoarán oportunamente 
el día 20 d© Mayo próximo, y con BujC' 
ción á ios programas que se ingerían á 
continuación.

Ocho días antes se expondrán en los 
cuadros de edictos la relación da ios can
didatos admitidos, por el orden en que 
hayan de actuar, que será el alfabético 
de sus primeros apellidos, conforma d is
pone el artículo 24 del Reglamento.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.=E1 
Director general, Sagasta.

Articulos del Beglmtsnto orgánico que in̂
tsresa conocer á los opositores, con a rre 
glo á los cuales se ha de verificar la con
vocatoria,
Art. 19. Para concurrir á la convoca

toria será preciso reunir las condiciones 
siguientes:

Ser español.
2.‘ Haber cumplido quince años y no 

exceder da veintiséis el último día del 
sño en qué se verifique la convocatoria. 
El haber tomado parte en las anteriores 
no exime de este requisito.

S,®* No haber sido sentenciado por los 
Tribunales de Justicia á pena aflictiya ó 
ccrreccional, ni encontrarse procesado 
por delito.

4.® No tener defecto físico que le in 
habilite para el servicio.

5.^ No encontrarse separado de cua l
quiera de los Cuerpos ó destinos de la 
Administración pública por faltas come* 
tidas en el desempeño del empleo.

6.^ Acreditar buena conducta.
7.“ Tener todas las condiciones exigi

das por la Ley para ser funcionario p ú 
blico.

Árt. 20. Los solicitantes acompañarán 
á sus instanciss certificación legalizada 
del acta da nacimiento, certificación n e 
gativa del Registro general de Penales, 
ceriiñcaoión de buena conducta expedida 
por el Alcalde de su domicilio y una de 
claración de no hallarse comprendido en 
ninguno do los csscs de inospacidad á 
que se refieren los números 3.°, 5.° y 7.” 
del artículo 19.

Cualquiera ocultación ó falsedad ©n 
estos documentos dará lugar en todo 
tiempo á ia separación del interesado, si 
hubiese IDgado á ingresar en el Cuerpo, 
y 9 la inhabilitación perpetua para servir 
en Telégrafos, sin perjuicio de la acción 
crim inal que corresponda.

Ard 22. L'i Dirección General decreta
rá  1̂  admisión ó exclusión de los iolioi- 
tantes dentro del plazo señalado al efec 
ío en la convocatoria, y para conocimien
to d© lo^ interesados se expondrán reía 
clones d© los admitidos y excluidos en 
el cuadro tíe edictos de dicho Gen tro.

Contra este acuerdo podrán alzarse 
ante el Ministerio de la Gobernación, en 
e! plazo improrrogable de diez días.

En todo caso,, la admisión quedará 
subordinada ai resultado del reeonoci- 
miento facultativo.

Art. 22. A ios ejercicios de oposición 
precedeFán, exámenes previos sobre laa 
sigtt materias, divididas en dos 
gmpoí:

Pd¡iB6F grupo: 1, Oastellano; 2, F ran 
cós; 3, Geografía.

Segundo grupo: 1, Elementos de Arit
mética; 2, Elementos de Algebra; 3, E 'e  
mentes de Geometría.

Sólo podrán tom?5r parte en las oposi
ciones los que hayan sido aprobados en 
dichos exámenes.
■ Art. 24. Con oí^ho días de antelfeclóii á 

la feeha en que . hayan de cúm.mzkí' ios 
exámenes sa expondrán en los cuadros 
de edictos relaciones de los individuos 
admitidos, por el orden que hayan de ac-

. t e r ,  que será el alfabático de sus p ri
meros apellid-s.

Art. 25. Cada Tribunal para los exá
menes de cada úno de estoa grupos ŝe 
constituirá con tres funcionarlos, desig
nados por ia Dirección General, y de ca
tegoría superior á la d© Oficiales terce ■ 
ro», ejerciendo de Presidente el más ca
racterizado, y de Secretario el de menos 
categoría y antigüedad,

No podrán form ar parte de los T ribu 
nales los funcionarios que tengan paren
tesco con opositoren.

Art. 26. Los candidatos m  someterán, 
con cuarenta y ocho horas de antelación 
á la en que deban actuar, al reconoci
miento facultativo de su aptitud física, 
satisfaciendo 2,50 pesetas por este ser
vicio.

En vista del dictam en del Médico, el 
Presidente del Tribunal que hubiere he
cho la citación decretará la exclusión de 
los opositores conceptuados inútiles.

Del resultado de este reconocimiento 
podrá apelarse anta la Dirección Gene
ral, que nom brará dos facalíativos, los 
cuales, á costa del interesado, decidirán 
irrevocablemente io que proceda.

Art. 27. Antes de presentarse á exa
men de cada grupo, será preciso justifi
car que se ha satisfecho en la Secretaría 
del T ribuna' ia cantidad de seis pesetas 
en ccnceoto do derechos de examen.

Art. 28. El examen de cada grupo 
constará de dos ejercicios: escrito y oral.

El primero se verificará del siguiente 
modo:

Una vez reunidos los candidatos que 
deben actuar en una sesión, el Tribunal 
les d ictará un texto en casíellano, que 
aquéllos deberán escribir y analizar en 
el plazo que señale el Tribunal; les pon
drán do manifiesto otro en francés, que 
habrán de traducir, y les faoilit??rá, por 
escrito, las preguntas á que tengím que 
contestar, relacionadas con una lección 
de Geografía sacada á la suerte.

Los alumnos dibujarán el croquis c >  
rraspondiente.

El Tribunal recogerá estos trabsjos, 
suscritos por los ÍQt?resados, y una vez 
Reliados todos ellos por el Secretario del 
Tribunal, procederá éste á calificarlos, 
determ inando los candidatos que pueden 
pasar al ejercicio oraL

Las caliñcaciones de este ©jarciólo, se
rán  las de «Eliminado» ó «Admitido.»

Art. 29. El examen oral, que deberá 
comenzar para cada gropo de exam inan
dos en la misma fecha ó en el siguiente 
día hábil ai del escrito, consistirá en p re
guntas acerca del trabajo escrito por el 
interesado, ó de otro texto, en leer y tra 
ducir en un periódico francés, conversan - 
do además con el Tribunal sobre genera
lidades del servicio do Telégrafos en 
squel idioma, y en contestar una lección 
do Geografía, sacada á la suerte ea tre  to 
das iss del Progrsm a, menos la que s ir 
vió para el ejercicio escrito ciei propio 
examifisndo.

A rt 30. Ei exm m n  escrito del segun
do grupo S9  verificará dictando el T ri
bunal un problama de cada una de las 
tras asignaturas que le forman.

Los candidatos tendrán que resolver
los?, detallando ordenamente cuantas opo- 
raoio3i6B realií^eo.'

Las caliñcaclones serán las indicadas 
en el artículo 28. . .

Art. 31. El examen eral correspon
diente, que deberá comengar por cada 
grupo de examinandos en la misma fe
cha ó en el Biguienta día hábil al del 
crito, consistirá en contestar una lección 
de cada una do estas aiignaturas, saca
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das á la suerío entre todas las delpro- 
grama.

Los examinadores podrán h icer pro- 
gnnías en el ejercido oral sobra las m a
terias á que se reñora el tema sacado á 
la suerte por el examinando.

Árt. 82. Las ealificaclones ñoales de 
cada grupo serán las de «Aprobado» 5 
«Desaprobado.»

El Presidente de cada Tribunal dará 
cuenta diariamente á la Dirección Gene 
ra l del resultado de los exámenes, jem i- 
tiendo los trabajos del ejercicio escrito.

Además, levantará diariamonte acta, 
en la que figuren cuantas iBcidenoias 
hayan ocurrido en cada sesión, y provee
rá  á los aprobados de un documento en 
que conste la calificación, que será válida 
para las oposiciones dei mismo año y las 
del siguiente.

Art. 34. Los e|ercioios de oposición, 
que 8 0  verificarán por todos ios candida
tos ante ei mismo Tribunal, comprende
rán  las materias siguientes:

1.® E^ementoB de Física.
2.° Elementos de Química.
El examen de oposición, eo su ejercí 

ció escrito, consistirá en contestar, en el 
plazo que señale el Tribunal, á los temas 
que por suerte correspondan.

Las oaliflcadones cíe este ejoroicio se 
rán  las de «Eliminado» ó «Admitido».

Arfc. 35. Ei examen eral consistirá en 
contestar una lección de las mismas asfg 
naturas, sacadas á la suerte entre todas 
las del programa, excluyendo aquellas 
que les hubieran ccrrespondido en el 
ejercicio escrito.

Las materias do estos exámenes se exi
girán con la extensión que marcan los 
programas, sin sujeción á texto determi
nado.

Art. 36. Al término de cada sesión de 
estos exámenes orales, el Tribunal pro
cederá á la calificación, por puntos, de! 
conjunto de los ejercicios escritos y oral 
de cada opositor, lovantándo acta en que 
consten las otorgadas, que se harán p ú 
blicas seguidamente.

Art. 37. Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, el Tribunal publica
rá  la olasiñcaoión doílnitiva.

No serán incluidas en ©lia pi serán 
aprobados más nú moro de individuos 
que el de plazas anunciadas en la convo
catoria.

Contra la censura de los Tribunales y 
BU propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 38. Los opositores que deseen 
acreditar su conocimiento da la lengua 
ingíesr*. ó alemana podrán hacerlo cona 
tar ?iií en su instancia, y practicarán este 
ejercicio orsi y cscriio ante un Tribunal 
que se constituirá en Madrid.

Lss calificaciones de estos exámenes se 
harán por puntos, y los obtenidos se su 
marán á Ic3 que se les señrde ©n los ejer
cicios de oposieión.para los efectos de la 
clasificación.

Art. 39. Al término de los exámenes ó 
de la o posición referente á cada grupo de 
asignaturas? llamarán los Tribunales pos 
segúndt y última ves á los que no se p re 
sentaran cuando les correspondiera por 
orden alfabético.

Los que no acudan ai segundo llam a
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omMon, quedarán d 0 ñaitivam.snte. 
excluidos.

Art. 40. Lds Aspirantes y Auxiliares 
de Oficinas que figuran en las plantillas 
del Cuerpo de Telégrafos sólo tendrán 
que ©xacninarse de Geografía para la 
aprobación dei p rfc e r  grupo, quedando ■ 
dispensados de reun ir las d rcu n stan d as 
expresadas en el artículo 19.

Arto 41. Los opositores con plaza in 
gresarán en la Escuela.

Bs la Esciidla de Aplicación,
Art. 42. La Escuela tiene por objeto 

dar á ios alumnos los aonoolmlentos p rác
ticos para que puedan desempeñar su co
metido al ingresar en el Cuerpo,

Art. 43. Durant© ios seis meses que 
ha de durar la enseñanza, ésta compren
derá : ■

Nooioiies de Telegrafía y Telefonía.
Elementos de Trigonometría y Topo

grafía.
Legislación de Telégrafos.
Dibujo lineal de ios aparatos y sus ele

mentos, así como de Estaciones telegráfi
cas y telefónicas.

Manipulación de los aparatas Morse, 
Hughes y Baudot.

Práctica de montajes de Eitaeiones te
legráficas y telefónica®, así como de cons
trucción da líneas.

Manejo de las herramientas de los Ce
ladores.

Localización y remedio de averías en 
líneas y Estaciones.

Art. 44. Sa utilizará el Laboratorio y 
el Museo do la Escuela para la ensa- 
ñanza.

Las prácticas de construcalSn de línea 
se harán en el campo.

Arb 45. Al finalizar la enseñanza se 
clasificarán los alumnos teniendo en 
cuenta la puntuación obtenida en la opo
sición de ingreso en la Escuela y la que 
obtengan en los exámenes d© fia de curso.

Art. 46. Ei examen de las asignaturas 
constará de dos ejercicios: escrito y oral.

Ei ejercicio escrito íeodrá por objeto 
desarrollar una lección del Program a de 
la asignatura.

El ejereicfo oral consistirá en contestar 
otra leG C ióa  del mismo Program a.

En todos los ejercicios sa sacarán las 
lecciones á la suerte.

Los exámenes prácticos consistirán ©n 
verificar la transmisión y recepción de 
uno ó varios telegramas.

Art. 47. Los alumnos aprobados en 
los exámenes de ñn de curao ingresarán 
en ©1 Cuerpo por orden de la propuesta, 
que se publicará en la Gaceta de Ma 
drid .

Loa alumnos desaprobados ©n una ó 
varias asignaturas volverán é cursarlas 
en otro semsstre o en el plazo de amplia
ción que la Oireccióia GaBerai disponge.

Art. 48. El alumno que fuere suspen
dido por tres veces será expulsado de la 
Escuela, sin opción á nuevo ingreso,

PROGRAMAS

P R I M E R  GR U P O
1. Castellano,

Análisis gramatical razonado, escrito y 
oral, coa arreglo á la doctrina de la Gra
mática de la Real Academia.

2, Francés.
Traducsióo escrita y oral de un párra

fo cualquiera de un poriódieo diario fran
cés, completando ©i ejercicics con lectura 
y ccnvarsaoión ©n francés, sobre genera- 
lidades del servieio telegráfi 3 0 .

5. Geografía.
Papeleta 1.^  ̂ Definición y divisiones 

de la Geografía.—América.—División y 
BÍtuaciófi.—Mares?,, golfos, estrechos, is
las, penínsulas, cabos, montos, ríos y la 
gos principales.

Papeleta 2;  ̂ On'< celestcs.—Estro- 
lias fij? ŝ ó soles.—P ©i'^quida del globo 
terráqueo.—Nomen 15 'i da los elemezi- 
tos de que sa compone -EDumeración 
d© los Estados independientes, países, 
colonias y protectorados q m  constituyen 
@1 Africa,

Papeleta S* Planetas.—Helígiones.— 
Eñuoieraeión de Iob Estados, países y co
lonias que couBtitoyen ia América.

Papeleta 4.  ̂ Sistemas astronómicos.— 
Especie hum ana.—Razas.— Enumeracióii 
de los Estados independientes, países, 
colonias y protectorados que constituyssü 
el Asia.

Papeleta 5.®* Sistema solar. — Astroff 
de que se componen y movimientos.— 
Definición y explicación de los fenóme
nos que se verifican en la parte gaseosa 
del globo.—Situación de cada uno de loa 
Estsdos independientes, países, colonia» 
y protectorados de Asia, enumerando süsí 
capitales y poblaciones más importantes-

papeleta 6^ La tierra.—Parte gaseosa 
del globo terráqueo.—Definición y expli
cación de los fenómenos físicos que se 
verifican ea la parte sólida del globo.— 
Africa.—Situación, mares, golfos y estre
chos; islas, cabos, montañas, ríos y lagos 
principales.

Papeleta 7.® Causa de la variedad de' 
las estaciones.—Poblaciones.—Asia.—St- 
tuadóo.—Mares, golfos y estrechos; islas, 
psníosulEs, cabos, montañas, ríos y lagos 
principales.

Papeleta 8.®̂ Cómputo del tiempo.— 
Parte sólida del globo terráqueo—No
m enclatura de los elementos de que .se 
compon©.—Situación do los Estados in« 
dependientes, países, colonias y protec
torados de Africa, enum erando sus capi
tales y poblaciones m is importantes.

Papeleta 9.®* Eclipses do sol.—Form as 
de gobierno.- -Pantos de am arre de los 
cables telegráficos interoceánicos que 
parten de Africa.

Papeleta 10. Líneas y círculos que se 
consideran trazados sobre el globo terres
tre.—Nomenclatura y definiciones de to
dos ellos.—Colonias. — Europa. — Situa
ción.—Mares, golfos y estrechos; islas, 
penínsulas, cabos, montañas, ríos y lagos 
más principales. — Enumeración de los 
Estados que constituyen la parte m eri
dional, central y septentrional.

Papeleta 11. Nomenclatura de los h a 
bitantes del globo terráqueo, según los 
círouloa y zonss en que habitan.—Sooie* 
dad.—Pantos de am arre de los cables te 
legráficos íntoroseáBíoos que parten d© 
Europa.

Papeleta 12. Diferentes medios que sa 
em plem  para representar la tierra en su 
totalidad ó en parte .—Idiomas.—Situa
ción d© los Estados, paíssas y colonias do 
América, enumerando sus capitales y p?>- 
foiacioíies más importantes.

Papeleta 13. Latitudes.—Medios para 
determinarlas sobre el terreno con reía- 
cióa á un punto cualquiorg.—Definición 
y explicación de los fenómenos que se 
verifican en la parte líquida del globo.— 
Puntos de am arre de los cables telegráfi
cos interoceánicos que parlen del Asia.

Papeleta 14. Modo de m arcsr las lon
gitudes y latitudes sobre un mapa ó ca r
is.—Estados 5 naciones.—Oonfederacio- 
B0 g.—Situación de cada uno de los Esta» 
dos europeos, enumerando sus capitales 
y pobkcionos más importantes.

Papeleta 15. Ligeras ideas sobro la 
construcción v trazado de los mapas.— 
Ág-clcultura,—Pantos de am arre de los 
cables rnteroceánicos que parten da la 
América.

P ape le ta '16, Loiiígitudes geográficas. 
Medios para determ inadas so!>ra el te 
rreno con relación á uu punto cualquiera. 
Puntos cardinales.—División de España 
en antiguos reinos, provincias continen
tales y centros telegráficos.

Papeleta 17. Eclipses de luna.—Come
tas.—Nombre d© ios habitantes del g lo
bo, según ai modo de proyectar su som. 
bra.—Baleares, Canarias y posesiones es-
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jT̂ añoIíiS díí ÁfdG^.—Sitíiaefóo j  am arre 
de todos Ion o?d)’ea que psrt?in da Espa* 
ña, do 8 1 ?s y poBOBÍorje??.

Fapeiei;??. 18. Oau?'a de í,a variedad de 
lofí día^’.—Faiio.® y ñora.—ísi'ru  ̂m  Ocea- 
nfa eü qtío a?r¿arrea cables telegráñüOB.

Papeleñ^ 19. La lusa  —Oceauía.—Di.- 
visiÓD y situación.—Archipiélago ó islas 
máñ ímport^fntm  que la coBStUureii.

Papeleta 20. B aiéiite .—Gom.erdo.— 
E¡«psñs?.~Sxtii)acdóa.—Mííiresi, ?ro?fo% y es
trechos; c.ibc s y momraioí'; ríos y S^gos 
prir.cipjilee.

Pa pelete 21 c Con stelacionr s.—la  tio:s - 
tria.—Oontlnente de Áii.stiaiiíJi.—Posesio
nes y coií:'.otei3 de los enropecs j  ^mcri- 
cacos m  Omt-dn,

S E a  ü H D o G F. UFO

FíípeJcbi DeiilBidÓD de lo que.es Arit • 
rr.iéücífí,—Cantidad y 3ndnd.sióa eirconti
nua y éi^creit.—Definición de loque es 
unidad.—DeDnírión del número entero., 
quebrado, deoíroiif, mixtOy -^bstmcto, con
creto, dígito, poHdígito, complejo, incom- 
p í e| o, co ra ? n e ii s n le, i b e omnteh s ur a bl e.
Cantidades directa, inverga y recíproca- 
mente proporcionales.— Raíces s?t5B,tira
das enteras de ios números m m o rm  
que 100.—Cuadrndo de la suma indiotsd'a 
de dos números.—Eaí;s cuadrada úm un 
nú Til oro entero mayor q m  100 y su apro
ximación ea do una unidad frac-
oionaria, ele min. unidad dadm ai o deim a 
ñ'áíaciÓE ciialoulera.. *. ,

Fapdeía '2 .^ Nomeroeión décupla de 
Jos nüxneros enieros.~A que- so ilama 
bsso de no sistemrí do numoraclón,— 
Priíiciplo-s fíindamentaieíj y co:2iV6ricio- 
nales de estn mi&ma numcración^—Datlo 
ei número ob íh j^umeración escrita, p a - . 
fiarlo á lí¿ íiábJada y vioeversa.— Dividir 
un núoiaro en par-tes propojiX?'b'2>;aÍ6 8  á 
oíros jíiúmeros, ysv seisn -enteros, iVaodo 
naiioá Ó d relm afe. — Regla da ínteréa 
simple y proble?B:?.£? á elte,*refemU:es, ya 
sea ©1 tiempo á la. nriidad ó ya
se refiera á un tiempo distinto de 
unidad.

Papeleta 3.  ̂ División da -las operisdo- 
nes arllmésicas en opers.eien€S de oom^ 
pcsidón y deseomposición, y oulles son 
cada una de ellas.—Adícióií da ioa' nú- 
merc-íí enteros, ya sean dígitos ó polidígí 
toB.—R egu parala  suma de loñ números 
enteros y explicadon do lae ooirlieiories 
de esta i'egla que eon indiBiJ-s-ns-ables é 
solamente conveliente.^!.—Alteradón de 
la miíxíi por la.3 que, ya per vía de suma 
ó resta, expcrimcmta tino, VEricB é todiiB 
les sumandos.—Valores cielE.?tado.—Qué 
es letra de cambio; su valor y descuento 
de una letra, ya íí.ea este descuento eo 
sherd&l o mattmálico.

Papeleta 4.^ Sustracción de núaierofi 
eníercp, ya sesn dígitos ó polidígUos.— 
Regla para efectuar la do estos úUmios 
en sus diferentes casos, y alteración que 
sufre el resto cuando el minuendo 6 el 
sustiaendo, ó ambos á Ja vez, sufre au 
mento ó <iis3immuctóo.—Que es comple
mento nrUmMícOf j  regia para efeoíiiar 
la regía de úon BÚmriios por medio de es
tes complomenícs— Eíia cúbica ■ entera 
de km  números CBtees menores que
1.000.—Cubo d© la sum» if-ídios&da da üos 
númerop.—Extracción do la r¡síz'cúbica 
da los números m ajores do LOOO. y cuan
do ésta no sea ex3?;i‘.ta, su sproxiraactón 
en menos de una Micsad íracclo
naria, decimal, ó de una unidad cuulqmo 
ra fracción a riíí.—Comúaraeio.o. entre im  
unidades métricas de "bapaeidad y k s  de
VOíUlDOD.

Papeleta 5.  ̂■ Qsé es m uillpdcary cuáa-> 
do so emplas e¿?ta opi^raelon

Mol ti pilcar números dígitos ó policlígitos 
por -un dígito ó úm  po.lidígito^?,—Reg-ks 
en.c’sada es so y abreviacíoiae^ que en ca
sos partioulareiA piieiiers hacerse de estíos 
reglas. — OoBduvIoTi mdíspen.mble pava 
qu9 pueda v-sríficiirse la multiplLmciím 
de dos números y aU.eracioites qua 
el producto pQv Ja vía de su'ma, resta, 
muitiplicaeióo ó divisiónexperimeBtadas 
por uno ó los des factoría*.—Frueb^i da 
esta operación.- Demostración de q m  sa 
puedo vaiuair el orden de dos ó xoás fac
tores de na pvoúm:io d n  que ésto oe al
tere..—Oonvenlenclas dei sistema rdétrloo 
pediiia! y tu s  voBtjjas sobro el antiguo 
da p^sfís y  meóidíss.—OGniporación. entre 
k s  nal?5>des má ti i cas de voteosvrq oiípa- 
civíííAd j  pmo.

Fíipoloía 6v̂  O peración do oD k!!? en- 
los núms'íT.g en teres j  en sus diferentes  
casos.—D ivisión  • por exceso y  por defeo- 
ío .—Método abreviado do d ivid ir y  abro 
vjaciones en caai^s ■ particularaíL—D-cdn- 
cir el valor do! dividendo, del d ivisor  
d e l cüoionto y  del ro sto — Vt.riaciones que  
sufrezA oi OGcii?nte y  ol xeMo por las qud 
puedan su fr ir  e l d ividendo, í l  álY Ím r 6  
am bos á U  ves,—Prueba de .te di v isión .— 
Re;g(a ílo tres sim ple,—0tiiáB,d:o. eííi fiüreo 
tf.i y  QñúnÚG es inversa, y  reiíoluoión de 
problemsis en am bos C5¿os.-~Caí5o p!^i« 
ticiílar cuando so concreta uno da Jos 
caaoB.

Papii.itte uA Fix=dsDi'os da una suma 
o de 'üna diferencia por un entero.—Con- 
gíecuenetes.—GomtmtQÍBL doi pro^iucío do 
varios enteros cuando se altera el orden 
de loH teetores.—Consecuen cías.—Ooeien - 
te  de dividir nn número por un producto 
de varios factores,—S.h??6mrá moBCta.rio 
vigente.—Sistema -cron o métrico.

P3Í pelete S.* Potenem da loa números. 
CuíKírado y cubo de 1-oî  ó faz primaros 
núm.0ro??.—ObservadoBCB relativiss á tes 

da dkz,—Dasos da te., adición 
d© Gil adrado?.—Regl as para catja--nne.— 
Oímtidaá pTopovcMíml á otras vkrtes.— 
Regia de tres corí> puesta> Cantidades 
qae exi ©liaIbtervieneia—Reglas para re 
sol veri e.—áplícac ioz? 08.

Pape.l6te 9.  ̂ Teoría da la dm sibilidad 
y sus teoremas fundamentales.—Osracl;©- 
res d© divisibilidad da. ud, námerpp.Dr 
áei5, tras,-cineo, siete, lUieve, osee y tes 
potencias do dos—Caracteres do diviBibb 
iidad da un irúmero por otro en geBe.raí, 
Hostil de números fraecionario»./ya Ukí 
gan ©1 mismo o difererit© áOEominador.— 
Kesiar da im Bííoioro entero un quebra
do, restar EÚoi€rc.s mixtos por amboa 
proo-adimÍ6nto8 y explicar en qué caso es 
más breve o\ prim er .procBdimierJto quo 
©I segiínóe.—Expiicteion da Im  unidades 
Bupeiüdales y agrarias del sistema 
co.—Escribir al dictado cantidades mó- 
trica, gn

F,^.pe,!eta 10. Qué í:oh números primos 
absoiaíos y primos entre eí, y relación 
extetoBte cute© dos números que no son 
priüció3 entre sí, con HíS cons-ecuíincías 
quo de edo bo deducen.—Pormsción de 
una tabla de números prlrnofi. —Muitipli 
caoióa de. un 'quebrado por un entero j  
violversfé.—Moltipiioación da dos quabrdi- 
dos por los- procedimientos, ’míiícando 
cuándo es posible y ciiiteido no uno de 
ellos.—ÜB,i da ios lineales móteice^^, sü far- 
maolOB y reteíción entré 8i.—Escribir íü 
dictado cantidades lineaieB móteica??.— 
Nu^eraeíóü rom?x2m.

Patiolete 11, D.;iinicÍGn é t l ,  máximo 
común d u E o r ó ¿oveBOgOúíou del úo ao-sí 
ó números.—Núoiero de divisiones
sucesivas nefíesEdas.—Relación que tie
nda todos los restos sucesivos con e l má" 
.ximo común divisor é iríd.!caoi5n da OTá.n- 
do, ©a el cm'Bo do las divisiones suqesi-

vas, sa conoce que Im  números propues
tos san primea o?í,tr© álteíicione^ 
que sufre el máximo común divisor do 
ú m  números cuando se m^iltiplícan o d i
viden dichos iOiúmeros po.r \m  tercero.— 
Modo do sbroviar e! número da áivJeto
nes Buoeslvgs.—üoM ades do capseidskd 
del sistema saD.éteico, su formación y reia- 
clones m im  sí,—Escribir ai dio lado m í-  
d.^des da císpacidrd,

Papaiaía 12, Froplected de los cocien
tes de dividir vados números'i)or su m á’ 
ximo co5!oüo divisor y ¡spíicaofoB déoslas 
propiedades.—Dividir un número entero 
por un queb.r?5do o viceversa.—D.ivisión 
de quebrados por ambosprocadimientos; 
emoH en qu.e nn pcsibte, y  convenienda 
©n. nrm rio ¿IIof.--Tiivertir un qite’ 
bríído.— ÜBKtedrs de peso del sistema 
métiico, BU .formación y .rete don en 
tre Ef.—Escribir al dietaáo u.a-idaúes de 
peso.

Papeleta 13. D efin ldéii. é investiga-, 
ctón d6¿ míoí.Jín> ccmúii múltiplo de dios 
ó m&B liúmevm  eBteroüG y  ateeradoites 
que iufre cuando e^tos líúmeros m u l
tiplican. por otro Búoiero entero ó m  di. 
video por im f&oicr común ,á todoS'ellos. 
S ito  a de núcnero?» decImtiirF.—De decí- 
m§J.€S con ©Uteros y do decimales con 
fracciones ordinarias.—-Bastar do un oa- 
tero, nn  número decimal y.rentar nüm©- 
3fos daciíiíá'tea—Averiguar ©I valor nom i
nal de uií.a c?:,ntidad> únúu in epti^aeiou' 
eorrteBte, y v i c e v e r s a . I c i l t e r  te, renta 
q m  produce u'oa cs.Btid;ad real, teBlenáo 
m  cuéntalaceíis?,oiéia co xñ m te.—Oisica- 
ter cüátiío papel m  púe-áe comprar oen 
U.DU csmtidad determinada?, -tenlondo en 
cuenta la cotizad da, y ealcater, teniendo 
en cuenta esta misms m ñ ^m ló n , qué 
caaiidácl hay que om^lea.r para obtener 
una reuta determinada.
 ̂ Piipsíete 14. Descomposífíióo. de un 
BüuíiOZí) aate.ro en bo.s fwcíores primos.— 
Oondioién de los-, factura.s.primos de dos 
números para que uno á¿ éiton nm  d i
visible por ©I otro.— Gomposteión 
máximo común divisor y m-irimo cóm'ún 
múíilpJo de vatios número?^ por Bm fac
tores primos.—Mmhlpíicaelén ■ d© xiúm.e- 
ros dedmalos.—Casos p.«rticüJares,—.Raíz 
enaciradíJi y cúbtea do fracdoBOH' ordi- 
Bsrias. y  dees males, y  aproximado.^ do 
ÓEfas cu m8.ri,GS de.uua unidad teaceiosa' 
ria ó dedmaJ, expreg^ando, ¡si exi^raor la 
raíz Gíiidrsda de tes ír^cjíoBes orclifia- 
riat?, .!cs dos procsdimientca.

Jpapeleta 15. un producto i  m u
p o ie n c iííB a c a r como factores ccmuñes 
ios que afectan á Bimim ó restas m  p ro 
ductos iridicsíloiB—NamaraciOB decimal. 
Cóia,o se hace c&utiilad ¿locimai tíaciv̂ , 
diez, oieií, 6íc., vaaea mayor ó m enor.— 
Có.mo pueda represmt'drBe ut'aa f.rací3.ion 
deoim?:q oorao írikcrióri' o.r’.olearia.— Ea* 
eribir .al dlctedo ¿^ant.klades decimales.

Fape.ieta 16. Numeracicm de' los n.ñ- 
meros f.racoionarios. — Origen de éstos y 
procedimiento para hacer ñu número - d© 
veces m a^or.é m m o t u:a número íracoio* 
natóo.— Convors.lén de im número frac- 
610.11 rvrio impropio ©n. un BÚmero mixto 
y de número^ m.lx.tosr ee fraecioutidcs. --r 
Muit'iptioacióü de on númevo áecioiíi'l per 
un erüiero, por un fraec?io,riano 6 por otro 
decimai, — Caeos p.2^rticui& resFrin-ci- 
pics faüds.mentalas da la regía de aliga'- 
ciÓB, j  probieraas de nua ¿igaoion. di * 
recta.

Fíipeleta 17. PropiedEdeB ganoralcs de 
-ios íxúBi.-crús tecc io n ad cs oordinários. 
Comparacién de quebrados d?3 iguai deno - 
m inador 5 nismerador.—AlteracioneB del 
valor d-© un quebrado propio 5 impropio, 
si suB léraiÍMos so aumentan é Iclisminujea 
énuna canüdadVj si sa m ultiplican'5 slivi- '
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den par un número entero^ j  
mm  que d© ©lio s-a deriv^tQ,—- 
aligación inversa, siendo dos la í‘i tiua- 
dcB o 8Íenáo varisiS.—Aleaoion i ¿oy — 
Probloiim sobra aieadones»^

Fape.!eta 18. Simpliñcaeión de^ q^©- 
br&dog; qos^se'iiieiscias.— ̂Eediiccíón de 
qnebradcs á mi eomün denomlimador y ai 
manor denOinÍB,aáor eomun. — DívI.síÓ'tí. 
de concretos homogéseos y fletero ganso i?. 
Problemas qiio resiiel¥e hi división de 
concretos.

Papeleta 19., Prodacios Ib dios dos de 
factores fraecionarios ó e.ntoros j  frac* 
ciGBtrios.—Fraceióii de fracción; m  con- 
veraion en fraeolón, ordieati» .-- Vaina* 
cioa de unafraecioB ordinaria.—Caadra- 
do y cnbo do mi quebrado y ác un mime • 
ro mixto.—Propiedades do Its  poíeooks 
do ios quebrados irreductibles.—-Coo^e- 
cueneiag.—Comparadón á© las potenciias 
guoeBivss de los núnieroe mayores y me- 
BoreB que la u n iiad .—DMalén de los 
números daolmá^les.—C?ises particulares. 
Aproxfmadón do coolentes de niitae.i'os 
OBteros hastñ un o rd en ’dodmaí. „

Papeleta 20. Equidiforond&s: sus prc- 
pieáu;dc:s, vslor de cada término y su 
nombre.— Taoramía íuiulEmcntal. — Qué 
son. eantldades equivalentes.—Eqoiv^leii- 
cías, y, valiónáosa á©- eüas, reducir un.v- 
dadaá del antiguo sistema do pesas y me- 
didas al sistíima métrico deeimai f  , vice- 
versa.—Dfeñnfoion dé la regia conjunta y 
su resolución. — Eegia de falsa posi
ción.

Papeleta, 21. De qué so originan iss 
propoicior?©s por cocí© ate.—F¿‘ egresiones 
continuas y dlscretUF. —Teorema funda
mental d@ k s  propoícioBe?^ por , eooien te, 
y  derivándolo de él,' valores d o t é r 
minos. —Alteraciones qiva peedon eibc- 
tuarse en los tórminoa de um ,̂ propor
ción mil qtio éstE varíe.- Series de razo» 
nes por cociente.—Hall a r úm  r*úukcrog, 
dada*VvU razón y susirm a o su difem icia. 
Aflición de liúmeros complejos é incOtU* 
plejcs.

Papeleta 22. Ssrfo de razonas iguales. 
Sus propiaáadere—D.mdic un b,úo:híi:o on 
parte^í proporcíonalc^s H otros' nüm,eroí3 
dados. — Media aritmética entre vs.ji:ios 
números. — SiistracoiéB de eoBer€;toí%— 
Casos.—SoBtraación de oc-mpleios á ia- 
complojos. — CásóB particiilare?^. — Rala- 
cioees entro la.3 un i ó a des enó tricsis de vo- 
lum85.i y Íac4,de peso.

Papeleta 23. TrEnafermaoióa cl@ una 
fracción ordinaria en decimal y modo de 
coBOoer, í'Kñrñin&náo f-.u denominador, 
la clase d© fracción decimal que so o rig i
nará.—Redur.dón de fcacdonea decima* 
les á ordinarias.—Combinar por adidóii 
y sa.tt,raeoióii tórmiiios de uua pro- 
poxdon por codenta. para .deducir m í
o.íras seis propordénalc s.—Muí tJplicaeión 
de números eoMísreíoSs indicando ouál eá 
©i proeedimiento para conocer cuál es el 
mu'ltiplieadoF.

Papeleta 24. Números complejos é in* 
complejes. — .Reducir un incomplejo á 
otro do orden íriioricr 6 superior.—Des
arrollar u n , incQmpíejo en complejo,— 
V aluar'una .fracfcióá oraiiiaiia o declmaL 
Reducir un incomplejo á compíejc.—Re- 
solución de iss, enef.tienes rBÍerentas al 
tanto por una c«?ítidsíl—H alk r el tanto 
por oiazito. per mO, ó por cualquier otro 
múltiplo de diessj .do una cantidad cual* 
quiere.

Papeleta 25. Eopartimlentos propor- 
donale^n—Problemas sobre,olios oon. miA 
ó m is condiciones do. propbm onálidad, 
yn sea los datos explícitos o ím plfcitüs— 
Unidades, de voIomoE del sistema m étri
co.—Ley de .formación y relaciones entre 
ellas.—Tranfííormacién oral y ©serita do 
núm eros m étricos de volum en.

2,— Algebra,
Papeleta 1,® Notaciones y transforma

ciones de expresiorA0B literales,—Resol o- 
eiíbi de lít ecaaclóa de BCgundo grddo 
con uufi incógnita.—Plaatear y reaolver 
problemas qo© condazcan á una eee.aaión 
da segundo grado.

Pí,;.p8leta 2. ,̂ Simpliñcaolc-Bes posibles 
en |ji adición, siiSiracción, niuJüpiierAción 
f  división indiaadaB de monomios..^—Pro- 
gr6d.ón por cociente.—H a lk r  el término 
n j  Iñ suma óde térmiooB, conociendo 
el primero y  la razoín—Dado un  logarit
mo, . ha.Ilar el númt^ro correapondicnte, 
aunque no esté en las tabla». . .

Papeleta 3.^ ilegla de ios .signos,— 
H adar logaritoaos Ha nú-fo.6ros fraccio
narios decimaleii?.—Uso dei complemento 
logarítmico,

Fápe'ieta 4.^ Slgniñeación do los ©x- 
ponentes negativos.—Hallar ios valores 
de k s  inoognuas d© nn  sistema d© ecua
ciones de prim er grado con dOíH incégni- 
t?.B y coeficientes numérico'?!.—Plantear y 
rc.soíyer problemas quo conducen á estos 
sistemas.

.Papeleta 5.  ̂ Fotenc.lts y rsfoes de un 
monomio.—Hallar log tó tm os de núme 
roB ©iiaero^j estén é no GOiilQBidos ©n las 
tablas,

Papeleía 6.̂ " Slgnlíle-acicm de los expo
nen-tes fraecionarios,—'Formar el .logarit
mo, de uü producto y del oociante de dos 
números.

Papeleta 7/'̂  Sim pliñearun poMuamio. 
Manejo' de ona tabla do logaritmoa do 
doble antradí^.—Caraoterístka mantisa, 
logíu’itnios con earacteiística negativa 
y Biaatka positiva.

Papeleta 8.® Form ar e l producto d© 
dDírpcílioomios.—Regla práctica,—Eeua 
clones de prime i* grado con oiia gola ia- 
cógnik;. despejar la, iocógulta catmdo los 
ciefícientes son i 1 t e r o —Hallar su va
lor cma.ndo son Buniéricos.—Plaxtes.r y 
resolver probbymaíi4 que conducen á una 
ecuación de prim er g^atlo con una in- 
Ci5g,iaita.

Papeleta 9.  ̂ Regla práctica para for 
m ar el polinomio que expresa la poten» 
cía da mi binomio.—ínteFBolar entra 
.dos cantidadeB n  términos difarenoiaka. 
Ca'lcukr por logaritmos expresiones nú> 
méricas Indicada^;.

Papeleta 10. Elevar un polinomio al 
cm draáo ó al cubo.—Prógresioa por •di'- 
fdrencfa.—H a lk r el térmiao w y la suma 
de n términos co.riocíen.do el pritEoro j  
la razón.—Formar el logaritmo de po
tencia n 6 Ú0 la raíz ti de uú número con 
©i logaritmo il© dicho número.

P,«,peiets 11. TraBeiu)rmí>cion€3 y sim- 
plífiGacionea d© ©KU&oioneB.— idea ele
mental de como podría formarse una ta 
bla da logaritmos ordinarios.

Papeleta 12.— Cuándo son datormma- 
.dosy posibks los sií-temaa do ¡ecuacioneF. 
Iaíerp\)Iar entre dos cantidades n  térmi- 
nos proporoioKales.

B.—Bkmsntosile Geomstría. 
Papeleta I.*"' Líneas, superñcias,'cuer

po geométrico.— Propiedades de la línea 
recta, — .Trazado y medicio.n de reotas,— 
Oporaetonas con roelas,-— Máxima medi
da eoiiiúa da dos roctaB'dadas y^razon 
¡lúrnerioa de sos m agoitudfs.— Vclumen 
de un sector esférico d© la.esfera y do la 
cuña eBÍérica. — Eizon de los vo.lúiiienes 
de dos esferas.

Papeleta 2.  ̂ Angulo: su s  ck^es.—
■ lguaM^.cldeángiüos»—ReotasperpendkK- 

lares y obiíouss.— Angulo.s adyacentes y 
opuestos por el vértice; sus propierkcles 
y  Iññ de m ñ  bisectrices. — Suma de to
dos los ángulos congestivos fcrmados á  
in  mismo lado de una resta ó alrededoi’

de un punto.—Esfíra, zokí, casquete y 
cuña eBíérlCfi.—Areas -da k  zona esfárioa. 
del casquete y de la eaísia.— Razón de 
•las ñrem  de don ©sfeií??.

Papeleta 3.®* CondIdónea q m  doter- 
mkj>,n una. reata perpendicnfar á otra 
dada.— Tí asado de perpendiculares con . 
ía eFcuadri^.— FrGpú->dadt^s de la perpen* 
dieuúar y do ias o'bl.ícU'59 trazadas á una 
recta, desda un pun'to exíerior á ella .— 
Lugar geoBiétrico d© los puntos de un 
plauo equldíslaB.teC'j de los oxtramos d.e 
una recta y el de. los equidistantes de dos 
ireeks qua se cr. rían ,—Area lateral y total 
de uo. eJlhiíIro de rcvoiueióii.

Pa pelota 4.^ Rectas para leí r;?is pro* 
piedades.—Püsiülado de E-:icÍKí©s.—Pro ' 
pioiíades do los ingu'íos foraíados por 
tíos paralelas corlada;:} poruim ^íocante,.— 
Fropieíadcs do los ér^gulm oiiyos lados 
EOíi respectivamhito paralólos ó perpen
diculares»—Trazado de paraleks.—Cilin
dro de revolución; condidoncs que lo 
áefermman.— Igaaidí^cl y semejanza do 
dos cilíiidroB de revoliiciói?.

' R^.psleta 5A Eec.ías proporeionales.— 
Teoremas ími-áameBlales: consscuanoiag. 
Dividir una recta en partes proporciona', 
les á .r©,ctaB dadas, ó á números dados, 
é OB, cierto número da partes igualer.— 
Dividid u ’oa recta pequeña en gran nü- 
m-eifo de partes iguales.—Volumen de'un 
coEo d© ravo.iucion y de un tronca da 
cono tío ravoiucíon.—Razón do ios volú* 
meocB d© dos co-nos de re^í-olución sema*

Fapri.eta 6.  ̂ Olrcuofareíiok: propie- 
dad'CS gen ora ( OS;.—Vanacióíi do¿ arco d© 
ima circo o,.f arenóla al varbsir siiouerd®,. 
y vanaoioaeB do la ioBgitud de ésta al 
vsríar' bu distancia 4d ceutro.—Trazado 
declroenferoneiaf.—DmBioues.üe'ia cir- 
cinféranclE,—Medición da arcos.—Dado 
Uü ..t ron yo de cono do r.avoÍuoión de ba- 
SB3 pa^'ükks, hMlar su a l tu ra , ,la del 
COBO toUÁ y la del dañcloate.—Arfa kíe* 
ral y total da un cono de revolución.

.Papeleta 7,  ̂ Posiciones relativas en 
im plaüo: 1.®, de ■ana re-ota y uná csrcun- 
fereoek y distanoias de la recia al con ■ 
tre; 2.®, de dos ojrouoferendasy relación, 
entra Ibb distancias da sus centros y sos 
rsdios.—Trazar n m  cixciinferanck: 1 
que pasa por tres púnío.s 2.®, que sea 
tángeoíe á ios Lidoa da iia áog.tüo; 3.^, 
qu3 pase por un punto y sea fatigante á 
una recta ©a im pauto dado.—Hífttíar íí.1 
centro tí© una c-:rcuri,féreiicia ó de, .un 
arco.—Voui-oaea de un prknií^ y do.uaa 
pirámide.

Papeleta 8.^ Propiedades del diám e
tro da ia-"í cueTuiaa y do los arcos com* 
prenclidos eatre cuerdas paraleks.—T ra
z a r  rmr un punto una tan.g0iR 6 á  una c k -  
cuníararioia y propiedades de ©ata tan* 
gente.—Os sos do igualdad da triángulos 
isóS'Celea y equiláteros.—Volumesi de un 
tetraedro y da un tronco do pirámida do 
bssos par^ leías.

Papekta 9.  ̂ Arco correspoEdiente á 
un ángulo.—ProporoionaUdad de Iog án
gulos á síís ñm m  correspondientes^ do 
igual radio.—Medida de mi ángulo.—Me
dida d© ángulos centrales, perifójricos, 
iateriorcs y .exteriores.—G-roduacióri de 
todos les arcos correspondientes á un 
mismo á n g u lo ü s o E  del t,rñ.Bsportf¿dor. 
Cono de revolucióií: condioiones que le 
determinaD.—íguakkd  y samejanza da 
dos canes de ravoliiciób.'

Papeleta 10. Proporcionalidad de k a  
distancias de un punto dei pkno  de una 
eircurífax’encia á loa do su intersección 
da doB sacantes trazadas desdo aquél; 
Cíi^o en que uñada las dos rectas sea'tan- 
gento.—Trazar la tangeáte^ común á dos 
circnnféreBoias ©nías distintas posicio
nes que pueden ten er ,-« -Á re a  d e  im  c u e r 
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po.—Area lateral f  total da u ra  p irám i
de regular.

Papeleta 11, Trazar iiaa circunferen
cia que pasa por dos puntos dados y soa 
tangente á una recta ó á otra circnnfe- 
reneia. -  Trazar la perpendicular á una 
recta en uno de sus extremos.—Hectiflca* 
ción aproximada de una circunferencia, 
de una semicircunferencia y de un cua
d ra n te —Tolumen de un cuerpo.—Teo
rem a fundamental para la determinación 
de volúmenes.—Volumen de un paralele
pípedo y de un cubo.

Papeleta 12. Triángulo: sus ciases.— 
Relación: 1.®, entre un lado de un triángu
lo y los otros dos; 2.®, entre los lados de un 
triángulo y sus ángulos opuestos.—Suma 
de los tres ángulos.—Propiedades del 
triángulo isósceles, del equilátero y del 
rectángulo.—Propiedad de las cuatro 
diagonales de todo pai alelepípsdo.—Cua
drado de la diagonal da un paralelepípe
do rectángulo y de un cubo.—Oonüício- 
nea que determinan un prisma.

Papeleta 13. Cases de igualdad do 
triánguloe, oblicuángulos y roDtángulos. 
Construir el ángulo correspondiente á un 
arco dado y un ángulo igual á otro dado. 
D ividir un ángulo en dos ó más psrtes 
iguales.—Area lateral y total de un tron
co de pirámide regular y de un prisma. 
Angulo de dos rectas en el espacio.—An
gulo de una recta con un pk  no.—Verti
cal y plano vertical.—Plano y recta hori 
zonta!.

Papeleta 14. Araa de un triángulo.— 
Por un punto trazar una recta que forma 
con otra un ángulo dado.—Construir so
bre una recta dada un segmento capaz do 
un ángulo dado.—Volumen de un cilin
dro de revolución.-—Planos perpandiou 
lares; sus propiedades.—Plano inclinado; 
rectas que en él se consideran y concep
to de su inclinación.

Papeleta 15. Casos generales de seme 
janza de triángulos.—Semejanza de t r i 
ángulo rectángulo ó isósceles.—Condicio
nes para que un cuadrilátero ssa inscri
bible y circuogcribible á un círculo.— 
Rectas paralelas y pianos paralelos; pro 
piedades y consecuencias.-Yolum sn de 
un tronco de prisma triangular.

Papeleta 16. Construir un triángulo, 
dados sus tres lados: dos lados y el ángu
lo comprendido; un lado y los dos ángu
los contiguos.-C onstruir un triángulo 
reotáng^üo, dados un cateto y la hipóte 
nusa.—Prisma: sus claíes.—Igualdad de 
los prismas rectos que tengan igual bssa 
é igual altura.—Igualdad y paralelismo 
de dos caras opuestas en todo para le le
pípedo.

Papeleta 17. Gonslruir un triángulo, 
dados dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.—Propiedades de las diago
nales del romboide, rombo, reotárgiiio y 
cuadrado; recíprocos.—Igualdad y cons
trucción de las diferantes clases de para- 
lelógramos.—PropiecUdes de toda sec
ción paralela á la base de una pirámide. 
Propiedades de las secciones paralelas á 
las bases y equidistantes de ellas ©a dos 
pirámides d© igual altura.

Papeleta 18. Proyección ortogonal de 
un punto y de una recta sobre otra ó so • 
bre un plano.—Proposiciones que resu l
tan al trazar en un triángulo rectángulo 
una perpandim lsr á la hipotenusa desde 
el vértice del ángulo recto.—Cuadrado 
de un lado y da un triángulo cualquiera. 
Cuerpos poliedros; sus clases.—P irám i
des.—Condiciones que determinan una 
pirámide regular ó irregular.

Papeleta 19. Cuadrilátero.—Suma áe 
sus ángulos.—Determinación de un cua
drilátero. — Propiedades generales del 
trapecio, paralelógramo, romboide, rom-*

bo, rectángulo y cuadrado; recíprocos.— 
Elementos que determinan un pljuno.— 
Posicioi¿eiá distintíiS de una im iñ  y un 
piano.

Papeleta 20. Polígonos; sus clases.— 
Suma de sus ángulos interiores y ex te
riores.—Semejanza de polígonos.—Razón 
de dos rectas homélcgas y de los perím e
tros de dos polígonos semejantes.—Por 
un punto dado trazar la perpendicular á 
un plsno.—Propiedades de la perpendicu
lar y de las oblicuas trazadas á un p la
no des íle un pusíto exterior: recíprocos.

Papeleta 21. PolígoEíOS regulares eon- 
vexos.—CoDdiciones que los determ ioan. 
Propiedades de las bisectrices de todos les 
áegulcs de un polígono regular; conse
cuencias.—Valor dei ángulo ©n el. centro  
de un polígono regular.—Inscribir y cir- 
cuscribir al círculo un polígono regular. 
Igualdad do ángulos .diedroa—D isdros 
consecutivos, adyacentes, opuestos por la  
arista, rectos, oblicuos, com plem entarios 
y suplimentarios»

Papeleta 22. Medida do siiperñeies.— 
Razón de las áreas da dos rectáDgiilos.— 
Areas del rectángulo, cuadrado y ps.ral8- 
lógrame.—Rszón de las áress de dos po
lígonos semejantes y de dos polígonos 
regulares del mismo núm©.ro da lados.— 
Trazar el ángulo piano correspondiento 
á un diedro y el diedro correspondiente 
á un ángulo plañe.—Medida de ángulos 
diedros.
' Papeleta 23, Veriñoación g riñca  d© 

que ©1 cuadrado eonstraído sobro la h i
potenusa d© un tíiángulo rectángulo 
equivale á la suma de los construidos so
bre los catetos.—Inscrib ir y ciraunscri* 
bir en un círculo un triángulo, un cua
drado y un exágono. — Por un punto 
dado, trazar el plsno perpendicular á 
una recta dada.—Teorema de las tres 
perpendiculares.

Papeleta 24. Medida de la circunfo 
rencia.— Razón de dos cireunferenelas 
cualesquiera.—H allan 1.° La longitud de 
una circunferencia, conocido su radio;
2.® La longitud de! radio, conooidai la 
longitud d© la semicircunferencia.—Pro 
poraionalidai de los araos de Igual g ra 
duación á m n  radios reepsctivos.-D ado 
©1 radio de un círculo, hallar su área, ó 
dada su Irea, hallar el rad io .-P rop iedad  
de la bisectriz de nn ángulo ele na txián- 
gulo.—Propiedad áel plano perpendicu
lar á otroB dos que se cortan.

Papeleta 25. Hallar la cuarta propor
cional á tres rectss dadas ó á tres núm e
ros dados.—Hallar la tercera proporcio
nal á dos rectas dadas á dos números 
dados.—Compás de reduodon y de pro- 
porcioa.—H adar la 2B.adia proporción.al 
á dos rectas dadas 6 á dos números, da
dos,—Area lateral de un tronco do cono 
d© revolución d© bases paralelas.

Papeleta 26. Construir un polígono 
igual ó sem0|ante á otro dado.— CoaS' 
tro if un paralelógramo, dado un ángulo 
y los lados que le forinan.—'Areas del 
trapecio y de un, polígono regular é irre- 
guiar.—Por un punto dado trazar ia pa
ralela á una rosta dada.—Recta paralela 
á un plano; condiciones que deíermimia 
su paralelismo.

Papeleta 27. Construir un  polígono 
regular, dados: 1.” El número de sus la
dos y ia iongitud de uno de ellos; 2.® El 
número de sus lados y el radio ó la apo
tema.—Se^'^ejanza de polígonos reguía- 
r e s —Por un punto trazar un plano pa
ralelo á otro dado.—Parsilelismo de las 
iiiterseociones d© dos planos p5»*ral6Íos 
cortados por un tercer plano.—H allar el 
radio d© una esfera.

Papeleta 28. Areas de un sector poli
gonal regular, del sector circular, dol

círculo y del segmento ckcolar.—Eaz6.n 
da las f e a s  de des gestores circularen 
somfjaBtes, do dos circuios J  de dos 
segmentos circulares semejantes..—Reía- 
ción entre las oaras d© un triedro; auma 
de sus caras y áe las úe un pcliedrí;.- 

Papeleta 29. Areas d© una corona, ño 
un trapecio y d© una faja eircular.— 
dos el radio y la graduación dei arco d© 
un seotor circular, hallar su área; ó dada 
©1 área y ei radio, hallar la graduación 
de su aroc; é dada ©1 área y ia g radua
ción de su arco, hallar ©I radio.—Por una 
recta situada en un plano, ó que sea ̂ obli
cua, perpondlcolar ó paralela al mismo,? 
tr isa r  el plano ó los pianos perpendicu
lares al primero.

Papeleta SO.—Figuras planas equiva
len tes.— Transformar un polígono en 
triángulo equivalente.—ProcedimientoB 
grifiob y numérico pera cuadrar^ una 
SgDra elementa!; ejemplos. — Secciones 
planss ©ri la siiporñcie esférica.—Deter
mina oion do elrcimforencías máximas j  
menorei-’.—Propiedad del plano tangent© 
á una &;operñoi© esférica.

Papeleta 31. Fdípse; propiaóades ele^ 
m entales.-C onstru ir una ©ifp^e, dados:
1.®, el eje mayor y losfoeoi?; 2.° iad isísn- 
cia focal y uno da sus ejee; 3.  ̂ los dos 
ejer; 4.®, ios focos y im punto d© ia cuf'* 
va.—Angulo poliedro convexo; propie
dades elemontiies.

Papeleta 32. Parábola; propiedades 
elementales. — Constriiir una parábola, 
dsdos: 1.®, sil foeo y su diractriz; 2,°, su 
parámoírcf; 8.®, el foso y el vértice.—Fo- 
iíedroi regulares ecnvexcs; su número,

TERCER G.EÜPO
L —Eiemefdos áe Sisica,

Papeleta 1.  ̂ Objeto do la Física.—Le
yes íRioaf. — Msnera de obtenerlas. — 
Electricidad.— Fenónionos fandameota- 
los.—Cuerpos buenos y malos conducto
res.—Hip5tesl«? sobre su naturaleza.

Papeleta 2.®* Propiedades generales 
da los cuerpos.—Ley de Coulomb.—Can*  ̂
tidad de elootdoidad.

Papeletas.^ Mecánica de ios sólidos. 
Fuerzas.— Su rep resen tación .- Compo
nentes y resultantes.—Composición da 
las fuerzas coneurrentes y paralelas.— 
Campo eléctrico.— Líneas d© fuerza.— 
Distribucián ¿e la electricidad en los con
ductores.

Papeleta 4.  ̂ Pár de faerzas.—Potsn-* 
d a l eléctrico.—Capacidad,

Papeleta 5.®' Nociones sobre los m ovi
mientos.—Su división.—MoYÍrniento tinf- 
íorm© y variado.—Movimiento rectilíneo 
y curvilíneo.—Electrización por influen
cia.—Condensadores,

Papeleta 6.  ̂ Masa.—Relación entro la 
fuerss, la masa y la acaleración.—Máqui
nas eléctricas.—De Esm sden y d© Holtz. 
Comparación entre k s  máquinas do fro
tamiento y de inducHcioa.

Pape-Iota T r a b a jo  mecáoico.— 
Fuerza viva.—Energía.—Efectos produci
dos por Iñ electricidad estática.

P^ipeloía 8.^ Unidades mecinicai?.— 
Sistema C.-G. S.—Corriente eléetrica.

Papeleta 9.'" Gravedad. — Centro de 
rraVedad.—Equilibrio d© los cuerpos.— 
b uerza clecíromotrlz.—Resisíenoia.—Isa • 
t ’nsidad.—Conductibilidad,

Papeleta 10. Aeoióe do la gravedad.— 
Caída do los cuerpo^.—Leyes.—Demos
tración ©xpedmentaL—Ley do Ohm, 

Papeleta 11. Medidá d© la gravedad. 
P éndulos.-L eyes dei péndulo.—Oorriea- 
tes derivadas.

Papeleta 12. Patanes, polea, torno, tor
nillo, cuiis.—Leyes.—Propiadadaa gene^ 
rales d© las Gorrientes eléctricas.—Acción 
química.—Leyes d© Faraday.
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Papeleta 13, Ruedas dentadaí^.— Eii- 
granajes.—Cremallera.—Á,cDÍos6B calori- 
ñcas y meoánicas de las corrientes.—Ley 
de Joule.

Papeleta 1,4. Balanzas, — Básculas.— 
Magnetismo.—Imanes.— Polos, — Acción 
recíproca.—Unidad de polo.

Papeleta 15. Mecánica de fluidos,— 
Principio de igualdad de presión.—Pren^ 
sa hidráulica,—Campo magnético,— Lí* 
neas de fuerza.—Intensidad de un campo 
magnético.—Su representación.

Papeleta 16. Presión que ejercen los 
líquidos en las vaBlfas que los contienen. 
Vasos comunicar fes.—Nivel da agua.— 
Electromagnetkmo,— Campo magnético 
producido por una com ente recdiínea, 
por una circular y  por un solenoide.

Papeleta 17. Ouerpos sumergidos. — 
Principios de Arquímedes. — Unidades 
eléctricas C.-G. S.—Sistema eleotro-mag- 
nético.

Papeleta 18. Determinacfón de la den
sidad de loscuerpos.—Areómetros.—Uni
dades eléctricas prácticas, Ohmio.—Am
perio.—Voltio.—Couiombio, —Faradio y 
Watio.

Papeleta 19. Hidrodinámica,—Su ob
jeto.—Salida de un líquido por aberturas 
practicadas en pared delgada.-V ena l í 
quida.—Teorema de Torrieelli.— S¿dida 
constante de un líquido.—Pilas.—Teoría 
de la pila.—Polarización.—Modo de im 
pedirla.—F, fí, M.—Resistencia interior.

Papeleta 20. Constitución da la vena 
líquida.—Contracción.-G asto de un o r i
ficio; sus c ases.—Salida de los líquidos 
por tubos adicional es.—Diferentes siste
mas de pilas empleadas en la práctica»— 
Pilas de un solo líquido.—Sin despolari
zante.—Con despolarizante mecánico, lí* 
quido y sólido.

Papeleta 21. Presión atmosférica.— 
Barómetros. — Pilas de dos líquidos.^— 
Despolarizante ácido nítrico.—Despolari
zante forma<^o por una disolución sólida.

Papeleta 22. Comprensibilidad y fuer
za elástica de los gases.—Lsy de Mariotte. 
Manómetros.—Pilas secas.—Pilas termo
eléctricas.

Papeleta 23. Máquinas neumáticas.— 
Límite de enrarecimiento.—Ventajas de 
emplear dos cuerpos de bomba.—Acumu
ladores.—Corrientes secundarios.— Acu
m ulador Planté.

Papeleta 24. Bombas: su objeto y cla- 
sifioaoión.—Bomba aspirante, impalexate. 
Acumuladores Faure, Bailón, Voickmar 
y Tiidor.—Fuerza electromotriz y rasis- 
tenoia interior.

Papeleta 25. Sonido: sus causas.—P ro
pagación del sonido.—Velocidad según 
el medio.—Carga y descarga de los acu
muladores. — Régimen. — Capacidad. — 
Rendimiento.

Papeleta 26. Refiexión y refracción 
del sonido.—Intensidad.—Tono y timbre. 
Agrupación da los elementos d© una pila 
en serie, en cantidad y en series paralelas.

Papeleta 27. Luz. — Propagación, — 
RafD luminoso.—Velocidad, — Galvanó
metros.—Shunt de los galvanómetros.

Papeleta 28. Refiexión do la luz.—Le
yes.—Espejos planos.— Amperímetro y 
voltímetro.

Papeleta 29. Refracción de la luz.— 
Marcha de un rayo luminoso á través de 
ain prisma.—Watímetros.

Papeleta 30. Temperatura, — Termó- 
metros.—Reóstatos,

Papeleta 31. Efecto del calor sobre los 
cuerpos.—Dilataoión.—Coeficiente de di
latación.— Conmutadores.— Llaves: in 
versora, de descarga y de cortacircuito.

Papeleta 32. Higrometría,—Higróme- 
tros.—Electroimanes.

ÍPapelptí 0«lorimetrí«. —Calores

espacíñcos. — Caloríaatiüos. — Procedí- 
mi6¿\íQS de imsaitación.

Papeleta 34. Propagación dal calor.—
; Gonductibilidad de ios sólidos, líquidos 
: y gases.—laducüión*—Corrientes do in- 
' ducción.—Ley de Lenz.—Autoinducción, 
i Papeleta 35. Equivalencia entre el c&-
; lor y el trabajo mecánico.—Leyes de las 
: corrientes inducidas.—Corrientes alíer- 
I nativas.
* Papeleta 36. Máquinas de vapor.—Di-

f eren tes órganos de que constan.—Su cla
sificación y descripción.—Propiedades de 
las ondas hertzianas.

Papeleta 37. Motores de gas y de pe
tróleo. — Transformadores eléctricos, — 
Transmisión de la corriente á distancia. 
Oscilaciones eléctricas.

Papeleta 38. Máquinas de inducción. 
Fundam ento de las máquinas magneto y 
dinamoeléüídcas. — Máquinas dinamo- 
eléctricas de Gramme.—Inducido de tam 
bor ó de Bíemens,—Diferentes maneras 
de excitar el inducido de las dinamos.— 
Leyes de las máquinas dinamoeléctrieas. 
Descargas continua y oscilante.

Papeleta 39.—Alternadores.— Su fun
damento y clasificación.—Alternadores 
monofásicos da Gramme.—Alternadores 
polifásicos.—Osciladores.

Papeleta 40. Reversibilidad de las m á
quinas dinamoeloctricas.—Motores, para 
corrientes alternativas.-R esonadores y 
radioconductores.

2.—Elementos de Química,.
Papeleta 1.* Materia.—Cuerpo,—Con

servación y constitución de la materia.— 
Energía y su conservación.-—Clasifica
ción de ios cuerpos según su dinami- 
oidad.

Papeleta 2.^ Cuerpos'.-^Su división.— 
Fenómenos físicos y químicos.—Metales, 
generalidades. — Propiedades físicas y 
químicas.—Clasificación de Thenard.

Papeleta S.®* Químici, su división.— 
Estados físicos y cambios de estado.— 
Potasio: estado natural; propiedades; ob 
tención y aplicaciones.

Papeleta 4.® O nstallzación.-Procedi
mientos. — Sistemas cristalinos. — P o li
morfismo, isodimorfisoio, isomorfismo — 
Ley de Mitcherlioh.—Sodio: estado n a tu 
ral; propiedades; obtención y usos.

Papeleta Afinidad ó fuerza de com
binación.—Combinación —Sus caracteres 
y sus diferencias de la mezcla.—Nitrato 
potásico.—Fabrioadón de la pólvora.

Papeleta 6.^ Termoquímica, objeto y 
fundamento.—Acciones químicas exotér
micas y endotérm icas.— Principios de 
Berthelot.—Plata: estado natural; propie
dades; obtención y aplicaciones. |

Papeleta 7.^ Descomposición quím i
ca.—Reacciones químicas.— Causas que 
modifican la afinidad.—Disociación.—Le* | 
yes de Bertoleí.r—Calcio: estado natural; I 
propiedades; obtención y aplicaciones. I

Papeleta 8.^ Leyes qué rigen la com
binación de Lavoisier, de Proust, de Dal- 
ton, de Richter y de Gay Lusao.—Especie 
química.—Iiom eria y alotropía.—Estron
cio y Bario; estado natural; propiedades; 
obtención y aplicaciones.

Papeleta 9.^ Pesos atómicos; su deter
minación.—Hipótésis de Avogadro y Am-* 
pere.—Determinación de los pesos ató
micos por las densidades y por los calo
res específicos.—Ley de Dulong y Petit. 
Diferencia entra los pesos atómicos y Iqs 
equivalentes.—Cinc; estado natural; pro
piedades; obtención y aplicaciones.

Papeleta 10. Pesos moleculares.—Su 
determinación.—Cobre; estado natural; 
propiedades; extracción y aplicaciones.— 
Sulfato de cobre; obtención; purificación 
j  aplioaeioncfii

Papeleta 11, Teoría atómica.—Dina- 
micidad ó euantivalanoia. — Radicales 
químieos. Mercurio; estado natural; 
propiedades; extracción; purificación y  
aplicaciones.

Papeleta 12. Notaciónquímica.—Sím
bolos.—Fórmulas químicas: su división y 
su determinación.—Fórmulas racionales; 
dualismo; unitarismo; teoría de los tipos. 
Oro; estado natural; propiedades; extrac
ción y  aplicaciones.

Papeleta 13. Nomenclatura química. 
Nomenclatura de los cuerpos simples, de 
los cuerpos compuestos y de los radica
les.—Aluminio; estado natural; propieda» 
dei; extracción y aplicaciones.

Papeleta 14. Objeto de la química.— 
Taxonomía química.— División de los 
cuerpos simples. — Clasifloación de loa 

I elementos químicos.—Orden en que se 
estudian las especies químicas.— Mono- 
grafías.—Níquel; estado natural; propie
dades; extracción y aplicaciones.

Papeleta 15. Caracteres generales de 
los nietaloides.—Hierro; estado natural; 
propiedades; extracción y aplicaciones.

Papeleta 16. Hidrógeno; estado natu
ral; propiedades; obtención; purificación 
y aplicaciones.—Aceró: obtención y apli
caciones.

Papeleta 17. Fluor y cloro; generali
dades; obtención y aplicaciones.—Piorno; 
estado natural; propiedades; obtención y 
aplicaciones.

Papeleta 18. Bromo.—Yodo.—Platino. 
Estado natural; propiedades; obtención y 
aplicaciones.

Papeleta 19. Acido clorhídrico; obten
ción y propiedades.-Agua régia, aplica- 

: clones. — Paladio; estado natural; obten*
; cióíi; propiedades y aplicaciones.

Papeleta 20. Metaloides didíaamos.— 
Caracteres generales.— Oxígeno; estado 
natural; propiedades; obtención y  aplica
ciones.—Qaímica orgánica; su objeto y 
definición.

Papeleta 21. Ozono; propiedades; ob
tención y apiicaciones. — Substancias or- 
gá aicas y organizadas.—Fermentaciones.

Papeleta 22. Azufre; estado natural; 
propiedades; obtención; refinación y apli
caciones.—Clasificación adoptada para el 
estuiio de los compuestos orgánicos.

Papeleta 23. Agua; estado natural; 
propiedades físicas y químicas; caracte
res de Iss aguas naturales; caracteres de 
las aguas potables.—Parafioa; obtención; 
propiedades y usos en Telegrafía.

Papeleta 24, Purificación del aguá.— 
Alambique. -  Oomposioión.—Análisis y  
síntesis.-Aplicaciones.—Acetileno; pro
piedades; obtención y usos.

Papeleta 25. Agua oxIgenada.-Esía- 
do natura!; propiedades; preparación y  
usos.—Resinas.—Caucho y gutapercha; 
obtención; propiedades y  aplicaciones.

Papeleta 26. Anhídrido sulfuroso; es
tado natura!, propiedades; preparación y  
aplicaciones.-Bencinas; propiedades; ob
tención y aplicaciones.

Papeleta 27. Anhídrido sulfúrico; pro
piedades y preparación.—Acido sulfúri
co de Nordhausen; propiedades; prepara
ción y aplicaciones.—Bronce.

Papeleta 28. Acido sulfúrico; estado 
natural; propiedades; preparación indus^ 
tria! y de laboratorio; purificación; com
posición y aplicaciones,—Aleaciones y  
amalgamas.

Papeleta 29. Metaloides tridínamos*—  
Nitrógeno; estado natural; propiedades; 
obtención y aplicaciones.—Alcoholes; de
finición; clasificación y propiedades.

Papeletea 30, Aire atmosférico; estado 
natural; propiedades; análisis.—Demos- 

q[UQ el aire m  una mezcla jr na
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combinación.—Eteres; defiDición y dl.?i» 
sií3ri.

Papeleta 31. Combustión; fenómenos 
que tlaríOM logar; ilarna; lám paras ae sa 
gú ridaci; soplete.—Eoíspiraoi6nAlaofeoi 
etílico; estado natural; propiedades; ob 
teimión y aplicadoiies.

Fapífleta 32. Fó&foíc; estado uaturai; 
propiedades; fosforeBeeneia; estrsícciori 
deHosforc; puriñcacion y aplicsieionas. 
Oxido de etilo ó éter luüfüdeo; propieda
des; preparación y apUcacioBCs.

P^.ptíleía 83. 'Ámoxjígco; estado nfUu’ 
ral; propiodáíides; preparación y aplicE- 
ciones—Glicerina; prcpiedadcái, prepa
ración'y ñpHcaelonee.

Papeleta 34. Coniba}aciones del nitró
geno üon el oxígeno.—Oxido nitroso; pro
piedades; preparación j  aplieaoioües.— 
Anhídrido BÍtdco; propiedades y  prepa
ración ,—N itroglicerina.—Diüamihf .-—Al
go dÓ£5 póivor^í.

Papeleta 35. Acido nítrico; estado ña- 
tuca!; prcpí8d?:,¿occ piep'íiracidn; pirdd- 
oaclóii y íiplicaoicncr.—Alcanfor; p-ropie- 
dado;-; obten o! ór/ y

Papalota 36. lUooE.ío’doo t-a.ttatiCnatuüs. 
Gárboli o; costado urdurgd; variedades de 
earbones; c?asiñca'‘5Ó̂¿; carbpiies na tu ra
les y artifioialos; propiedades y .aplica- 
cionei^

Prípeieta 3?. Estaño; estado natural; 
prcpiedáde«; puriñcaciós; obtoncióa y, 
ap iicac iox ie ioG o  m ae; propiedacieB y
TUSOg.

Papeleta 38. Oxido de carbono; pro
piedades; prep^Kmion y aplic.?.ciones.— 
Celulosfi; ñn extracción.; apUeaciones.— 
Celuloide; preparación y aplicaciones,

Fíipoieta 89. Aribídrieo carbónico; eS' 
íado en !a nf^urak-Ea; propiedades;'pre
paración y apllí^aoloncH.—Acides orgáni
cos; su ciasiñcacion.—Acidos fórrniso.y 
acético; estado natura!; propiedadee; pre
paración y aplieacioües.

Papeleta 40. Idea sobro la fabiieaolón 
de alambres do hierro, acero, cóbre, co
bre sílioioso j  cobre fosforosc;' bimetáli
cos.—Diámetro de loa alambres emploa- 
dos en Toiegr,í?íia y ToIeíoBÍa.

Papeleta "41. Gkis de! alumbrado'. 
DoBtii&clóu Sooa dei carbón mioera!.-—
A.lquiírán; prcpicdctlcM y nso.B.—Orecso- 
tr; f:;:ropiOLÍades y ii.'OF!.

Papeleta 42. Iíicr??-.tda cerániia:?.—Fa- 
biicaoion de loza j  porseiaaa.—Reeoiio- 
cimifí,ata de la porcelaiiíp,

P^psleta 43. Fe.noles.—K^iño fónico; 
propiod&dee; obtención y api load onea.-— 
F-í^briea-ción dei psp^l; sü división ,S6gúo 
el modo de fabricación; m ñteñm  más 
usurdcg que entran en ¡su fabrieacioo.

Papa.leta 44. Aprovfíehamieotas f eres - 
tales.—•RaeonocimÍ0.Dt;O de Ifíi.s maclsrss 
que emplean en Telegrafía.—Sos ezi'- 
terine’̂ íi'iefi.—Qué olases de m aderas se 
proíTíicsesa en Ispaña .—Pr6!.?e2*vñtivc5S que 
áeb-m emplearse para bu conserríáoión.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBÜGA i
Y BELLAS ARTES |

S. M. ©i Rey (q. D g.) M  tenido á birn  
nombrar, enó virtud de co.üCiirso de trcss- 
jado, Profesor m  íénrii.oo da la Esnueia 
de Artes y Oñciô <§ da la Coruña, con des
tino á la*s enseñ^ínzas de Aritíxdv/'ca y 
Geometría prácticas j  Eiemb.ritoí? de c./UB- 
truoolÓn,. y sueldo anual do 2vo00 pes:q;as 
y demás ventííjas que la ley. con-aecie, á
D. Ju an  Sánchez Ruca, á quien por Rea
les órdenes dcj 26 <1© Julio  d© 1910 y 28 
do Julio.do 1911, le tué recohcoido' el do

ra ch'^  ̂ 0̂  t ? por coBcorso entre Fro^ 
íes'oie I  ̂ í :o-Cate are í!i de nú no ero 

' de í  ^Gü i 1 uatría'íos y do A.:v¿8S y 
O dolos, pero .í imitan do e§0 darseho por 
la segunda de tales disposiciones á Cáte
dras da Áritméiica y Geometría piáoticas 
y A  i t me tica y .Al gob f a.

Da Eeai ordos, cojaauicada por e'i ¡se
ñor .Ministro, lo db^o á V. S. para 
no cimiento y demás efecxos. -Dios guarde 
á V, S. .iimcliGs ;^ños. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1912. — E l Subsecretario, 
Eivae.
SBñor Ordenador d© pago.a por O bligado-' 

'm s  de este Mmi;úQÚo.
Méritos SBrviüíos 

de B» JiiüM 8 áncM2 Uoc- ,̂
Eí? Bachiller en Artes.
Es Profesor mercamii, cuyo títAiIo 1© 

fxíé expedidc por ei Ministerio da iBstruo* 
clon Pública en 28 da Agosto de 1.900».

En el Seminario O ondiiar da Almería 
ha cursado y aprobado tres oiirsos do La- 
tía y Humadinaiies y otros tres da Filo* 
sc'fíd y Gi^moia?;

Foé Profesor el© la Escuela de Artes 6 
lüduBtrias de Almería, nombrado por ©1 
Ayuntamiento! de dicha pcbtanlon.

Bido Jo.!© de Contabilidad del Mon
te de Piedad-y Gívja de Ahorroa de Alme
ría; Subdireotor de la Asociación Mercan
til Española, de BarcelosaU Pxofeaor' de 

. Coutabiiiclad, y Oálcalos mereimtiles dei 
Centro Regional Valenciano, da Madrid; 
j 0.fede Seocióa dei Centro nación ai de 
informaciones coinerdaies j  Archivo d© 
SodedadoB anónimas, creado m  ©i Minis
terio de Fcm^mto; Pivofesor do Ariímétioa 
superior y Frarscé^ m  la Sociedad. Firin- 
trépica-Mereaotíi tío Madrid, titulada La 
Üñió.i2, y tione pnbüoaclos a.rtícuiO'i Bobr© 
asuntos prcfesionaies en periódicos d© 
gran ckouiaoioíí, como Eí 'Líberal.

S. M. el E ej (q. D. g.) ha teñirlo á bion 
nombrar, 6.a'virtud ¿0 concurso de te s -  
lado, Profesor de término de la Escuela 
do Artes y Oñoios da Baeza, con destino 
i  eníieñansa de Elementos da Mecáni- 
BV'a, Fígicffi y Qaím.icJ,j y sueldo annalde 
2.50') pesetas y demás ventajas quo hj Ley 
coíieado, á D. Aivaro Caula y .'Rodríguez, 
por hallarse comprendido m  las disp'ísi- 
el021 os d.0 la Roa?, orden de 31 de Eo.oro 
de ' 8 9 6 v

Oe Heal orden, aomiirdcada por el Be- 
ñor MiQÍsIro, lo digo á V. B. para bu co* 
TQoeiiüiüBto f  demás eíeetos. .Dios guardo 
á V. S. muchos ô ñog. Msdrid, 13 doDi- 
eieBibre de 19Í2.=E! Subsecretario, Ri- 
vas.
Señor Ordenador d© pagos por Obligaeio- 

ríes do esta Ministerio.
Méritos y s&wúAm 

á$ B. Alvaro i>a'uloi> B  mrigtm.
En 14 de Ootubi^e da 1902, faé iKMribra- 

do Profe,3or especial griatulto de F^^ancés 
de la Escuela do Artes y OñoioB da S?in-

30 de Oatabra de 1902, fuó nom bra
do, en virtud de concurso, Ajuduíite me-, 
ritorio de ia misma Escuela.

En 18 do Agesto dé 1903, fiió no.rúbra- 
tía; Pi’ofesor iriterino deFiimoés do dicha 
E-cuel©, cQsiaxdo en 16 de Marzo de 1906.

En 20 do Septiembrfí do 1906, se .la Bcm 
hró Buevíímeíste F,roíesor in terino  de i t  
r rjiido  Esciveia,- cesando én 22 de Agos
to "tí ‘ 1948.- 

E l  l.^ de Abril de 1910, foé nombrado 
p a- tercera vez P ro te o r  interino de la
c. - ? In D-curd&', carero qu© desemcíoñó hun- 
U  1. ne Muí'zo tío 19.12,

Tuvo § su m g o ,  m  distintas ooapo-

lies, .las 0Bse.ñanM d© Eleotrotaenia, la 
de Eioffioníos de Meoámoa, Fíáica y Q uí
mica, .!a de .F-rsacés; fuá Arfudante de 
Francéa da! Instituto y de .la Esouola Nor
mad. de Maestros de Santiago.

Fuá Sacretario de la E'ííouela de Artas 
y Ofí.cioB de Santiago^ á propiiesf^a deiCo- 
xnhrisrio Regio.

Obtuvo la caliñacdon de Bobresalienta 
eit toám  .las asignaturas del Bachillerato 
y en ei Grado.

Es Licenciado en Dareclio.
Obtuvo M caliñcacióa da sobresaliente 

ea los estadios de am.p.liaei6ii de .Física, 
Qafmica general, Zoología, Botánica y 
MiBCiriilogia de la .Facnitad de Cienoias,

Fose© üorFñcado. de Práclico indus- 
írird. •

He Bído Frafasor de francas ©n varios
Ccú.0fi'iog.

]) *■ i  ̂ p ñe dos cursos ia C á
le A ^ G ci ida  coDiercial y Estadía- 
tiü'' i \i de íJom.8re.lo incorpo
re''  ̂ 1 ' de I.S. G'Oruña. •

i i  francés do lía misma
E ' - ^.0,

Fnn Profesor de Noetones de Cien- 
cinfmicas y Hí;di,i'rala§ y do Fe- 

on ía 'Escuela de lastitaitrices da 
In Bocio-Vad Econémica da Amigos del 
Fííís Og Bantbgo.

Formó parto do los Tribux;ales do exa
men do todas las ssignatnras de la Sao- 
clón té^ni'Ca de Li Esouela áe SH,nt.u?ge y  
áe los de reválida, áe los de f,FaocAs dai 
In^tituio de dicha- pob,laoión y .Essuala 
Mormal de la iiilBma, y de ios der idiomas 
y Geografía comeroiai de.la Escuela Bu-' 
•p0?;ior el©. Comercio do la Co?Eña.

Es Oñeial íercaro d© Administra ció a 
civil, ees.snto eon m ié da cuatro años da 
servíoios m  ©I M.in.isterio áe la Gobarna* 
©iói?.

Es Caballero áe la Orden dol Mérito 
ohmlílico, literario y artíslico d© Bao 
T.hiago, ée Fortuíral.

Dio varias confarénelas públicas en
d.isimtos Centros, entre ellos ©n laEscuc- 
li\ do Oonaercioí de Santiago, con motivo 
áe nn eertom m  p6d?ifg6gico, obtenieado 
ea ésto diploma de oooperacíiéa.

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha t6D.'ldo á b.¡0n 
nombrar, en vir?.ud áe concurso do irí&s- 
ladOj .Profesor do térm ino de-la Escisola 
lBdiistri?¿l. j  d.0 Artes y Oficios de Logro
ño, con destino á Iíís enseñ'snzas de Arlt- 
inétlea y Álgebra, Ampliación; d©.Ma.fte- 
niáticas y Geometría doscrlptiva, á doiñ 
Euríque Lines Nogueras, actujil Profesor 
d0 término de lísi Escuela Industria l de 
Cartagena, eon ©i sueldo anual do 3,500 
peseta.^, o sean 3.0GÜ do entrada;:f 500 pos.* 
razón de un quinquenio y ásm áa v en ta
jas que ia Ley cioncede.

.Da Eeai orden, oornunicada por ei so- 
ñor Ministro, 1.0 d.lgoá V. S. pam .su  co- 
Bocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. B. muchüs^ íí-ños. Mtd.rid,: ,13 do Di
ciembre de 1912.»--^ El Subsecretario. 
Rivas,
Señor Ordenador de pagos d© este Minis

terio.
Méritos servimos de D, Enriqm  Linés 

Nogmrmd
Por Ríml orden de 27 de M sjo de 1905, 

f ‘aé nombrado, ©n virtud de oposición,' 
Prcf-:>so:r Bumerario de^Algebra Superior 
y Geoinelrfa analldca. de la Escuela Bu- 
perior áe luéusirias de Cartagena.

Adamáe áe la expre.^adá. cátedra tuvo i  
sa cargo las de Macái3.ica general y M e-' 
ririúca anlia^idu, de.r¿de 29 do Mavo'de 1905 
á 24 da Marzo da 1007o •

DéBíla 27 4© Mayo últim o esiiá en car
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gi^do ele Ub cátedras de Aritmética y  A h  
gébm, Ampliación ds Matemáticas jG c o - 
üDStrfa descrlptíTa.

Es Lioanciado en Oienoias extetas, cuyo 
tftnlo la filé expedirlo por el Miojsterio 
de L istrucdón Pública en 21 de Febrero 
d0 1903. - 

En 6l curso de 1903 á 1S04 reprobo en la 
Universidad Oeaiml las esignaturas ce'- 
rrespondieates e1 Doctorado d é la  Facul* 
tad de Ciencias exactas, obteniendo bue
na eailfioacion.

Está en posesión do! titulo profasiona!. 
Tiene hachos los ejarciólos cíe reválida 

de ia carrera de Ingeniaro ÍBáust:dai 
(parto meeánicis).

Ha prestado además otros varios ser
vicias á ia, o m m m m  e n  difarentos 
cursos.

B. M. el Rey (q. D. g.) hn terido  á Mbu 
n o m h m i\  en virtud de coiiCBxao de 
lado, Profesor de térm ino de la Escuela 
Industrial da Ylgo, coa destín o. á las ©n« 
señmmB  de Electrotecnia j  Magnetismo 
j  .Electricidad, j  sueldo anual de 3,000 
pesetas y demás ventajas que la ley con
cede, á D. Begî ^̂ mBUíloT OabelJo Mondeja, 
por hallarse comprendido en las dlsposi- 
CÍOH0B áe la Real orden de ÍO de Mayo da 
190L
■ De Real ord6Hj comuiaieada por ©1 se
ñor Ministro, lo. digo á V. S. para se co
nocimiento y demás?» efectos. Dios guarda, 
á V. S. mu.dios sños. Mgídrid, 1-S da Di
ciembre de 19í 2. ““El Subsecretario, Rivis, 
Sañor Ordenador d© pagos por Obliga- 

clones de esta MiB.ist©rio.
Méritos ^  servicios da D, Segismundo Gí̂ bê  

lío MoncUfa-,
En 15 de Febrero de 1898 obtuvo el car

go dé P.rofesor num erario do la asigoa- 
tu ra  de Eieotrotocnfa da la Eaciieia -ccai- 
nicipal do Artes j  Oñclos, d© Vigo., nom
brado por el Ayuiitim iento de diehia po
blación.

Postedorm enta dosémpeñó en la mls^ 
ma Egeiiela j  como tai Frofeaor num e
rario la aBignaUira de Técnica industdal.

Fose© ©1 título de Licenciado en Dar©' 
cho y eancnlco.

Tiene hachos ©;a Facultad de Olenoias 
los ©Btutílos de FIsioa general.

Por Eeai orden de 21 ,de Mayo de 1888 
faé nombrado Oñoiai d© cuarta ciase d© 
Hsi.'i:i8nda.

Eii'Ooieg.!os particulares ha prestado 
diferantes servidos á la enseñanza.

S. M* el Roy (q. D. g.) ha íenMo á bien 
nom brar,'en v irtud da concurso- do tra s
lado, Profesor d© asoenso d© la Escuela 
de Artos y Oñeics d© Mádrld, con destino 
á la enseñanza do Dibujo Mneál, á D. Eu
genio Villar Rodrigues, actual Profesor 
da asaonso d© la Escuela d© Artes y Oíi“ 
cios d© Santiago-, con . la  gratificaüién 
anual de 2.000 pesetas, ó mmi 1.500 á© en
trada j  500 por razón de residanGÍa.

Da Real orden, comunicada por el so- 
ñor'Ministro, lo digo á V. S. para su co 
nocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á ¥ ,  S. muchos añ€í?. Mádrid, 25 da 
Dioiembra de í9 i2 .= E i Siib-secrafado, 
RivaSi
Señor Ordenador de pagos por OMIgacio» 
. nos do 0st8 Ministerió.

Méritos yi servicios 
da D, Eugenio Villar EoáriguM,' '

En 20 de Noviembre de 1899, fuó nom 
brado A jud ante interino de la  ■ clase da 
D/buJo geométrico da la Escuela elemen
tal de Industri^^ís do Banlingo.

En 6 do Abril áe 1300, fiié nombrado 
Ayudanta m eritorio de la misma Es 
cuela.

E.0, 22 de Junio d© 1906, y en virtud d© 
oposieiói?, fue nombrado ,.Ayudanta n u 
m erado do la Socoión técnica (Dibujo 
geométrico) de la eita^a E^u'jueia.

E s tu v o  encargado de la Cátedra rl© Di- 
bnjo geom étrico , Dibujo indiisí.rial¡, Geo
metría descrli3ii¥a y Elementos d© Est©- 
reotomfa.

Fue Vaciador interino da la repetida 
Escuela.

Es Práctico iudiistdal.
B.0B.0mé,dto d© la Patria ©n virtud  do 

Real ordsn de 20 de Junio de 1876.
Fo.é Profesor de la clase de •Perspectiva 

de! Centro Instructivo dol Obrero, de 
Madrid.

Es socio de mér.lto dcd' Centro Gallego 
y del Icstr?Jctivo del Obrero, de .Madrid.

Foé Ayudar^  ̂©- únl de la clase df3 
Dibujo del .lu 11 i e S:anb*ago.

Ha realizad v~ í irab^J'-'S da cleco- 
á ím  óiiiQñM Arquifeoto D. Ar- 

i i Mólida, en Ban Juan de los Reyes 
(lo...-.do)í. f  á  las del Arquitecto d© loa  
Eealss Palacios r©Bt:¿i.uró varioB Saloiiei 
en la Rea.l Casa, así como en ai Palacio 
tíel Real Sitio de Aran juez; también de
coró varios Salones 6n ©T Museo Arqueo
lógico Nacional.

Es a’utor dei proyecto y p intura del 
Monumento de Semana Santa, da la Ca? 
tedra! da Santiago.

Por Reales órdenes de 30 do Diciembre 
último, y con arreglo á lo  d is p u e s to  en el 
articulo 8.  ̂ da la Ley d© 4 úe Junio á a  
1908, h%i\ sido ascendidos, en turno do 
antigüedad:

D/Frao.oisco .Arredondo y Arévalo, á  
Auxiliar mayor de la Secretaría de ente 
Ministerio.

D. José Martínez, á Aox.iIiar. prim ero 
de la misma Secretaría.

Do Eorlqu© Garles ¥ in td e r , á  Aiiuxiliar 
segundo da la ídem.

•Lo qua so  publica ©a In G a c e ta :  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de !o dkpuesto en 
ol artículo 57 dei Eegia'meato de 24 de 
Febrero d© 19Í1.

Míidrid, 2 de Ino ro  da i91B.“-ELB.ub- 
seoretario, Eivas.

Por Real orden de 30 d© D ic ie m b re  úl
timo,, y con s^rreglo á lo dispuesto m  el 
artíosilo 3.̂  ̂ de la Ley de 4 do Joafo de 
1908, ha sido nombrado D. Emilio Mar
tín  Pintado, m  turno de cesas tes, Auxi
lia r tercero d© la Secretaría de este Mi
nisterio, con la categoría d© Oñciai p ri
mero de Admimstración civil.

Lo que se publica en la  G aceta  dk Ma 
d r id  para conod-miento dcl interesado, 
quién u  no s© posesiona dei cargo den
tro del plazo reglamentario será excloido 
del escalafón, en v irtud do lo dispuesto, 
en el artículo 62 dei Eegiam eato de 24 d© 
Febrero de 1911.

Madrid, 2 de Enero do 1918.=EI Bub- 
secreísíriü, Riv^s.

CUERPO FACULTATIVO DE AECHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.'-REGIS
TRO G)gN^.EAL DE L.A FROFIEDAB 
LECfUAI-, '

Ohms im critm  en el Eegisiro gmsral^ co- 
rrespondientes al segundo trimestre ád  
mm 19r^.

(OontinuaciÓH.)

35.635.—Bebé.— Polka míermedio, de 
D. Santiago Lope y Gonzalo, ■

p ig h  
9.̂  i

Madrid. A n to io  User. 1911.— con 10
nm,

35.036 "“Er Oabesota,—-S^iíiiGto on un 
múo j  iin íolo ouadro, original de don 
Doroteo Barriatüia Gorroñií y D. Je»^ús 
Ag'aíMo Suriano.™Mú-síca de los Maes
tros Lozano y Fareúm.

Madrid. E.' Yelasco, imp. 1912.—8® coa 
40 pñgs, (21.829.)
' 35.637.—Violotas y pen?3amientos, por 
D. Valentín Serrano del Río,.

Madrid. Imp. do Falip© Peña Orna. 
1912.™8’® eo'ii 208 pág&. j  dos de índice. 
(21,830.)

35.638.—Eííndico del Quijote, por don 
Aurelio Baig Bañoe.

Madrid. Tlp. Pásaja del Oomerclo, 8. 
1912, epn 16 pá^p. (21.831.)

35.63'9.,—La m ujer divorciada.—Opere
ta en tres .i$ctoa.-™Teiío y  can tableta da , 
Ik  Juan Oade^-as y Muñoz.—Música del ' 
Maestro Lf:o Falí.

Madrid. R. Velasco, ime, 1912.--8.” con 
67 (21.832.)

85.640.—El padre Cirilo. — Disparate 
comico lírico, mx m i acto, d iv idiio  ©a 
cuatro cuadros, en prosa, original do 
D. Antonio Estrem.era y Tmgo y D,. Luis ' 
Candela Gáll0gos.--Músitía de D. Antonio 
Estromera, D. Maiiuei Ribas y D. E a ri- . 
que Mtyoi.

Madrid. R. VeMsúO} imp. I9I2.—8F con 
37 págs. (21.833.)

35.641.—Iiusioa y realidad,— Diálogo 
ñioeóñco, en verso, original ds D, Anto
nio Fernán des Arreo.

Madrid. E. Velasso, imp< 1911.—8.  ̂coa ' 
10 págs. (21.884.)

35.642.—OoínioomarAÍa.—Entremés, en 
prosa, original de D. Enrique Lópes-Ma- 
r ía  de Iiisausii

■ Madrid. R. Yelasoo, imp, 1911,-8.® con ' 
25 pags, (21.886.)

35.643. El lío d© loa ehaleco^.—Jugue
te cómico ©n im  acto y en pros^, original 
d© D. Enrique López *Martfn de io sa u s ti .:

Madrid, K. Ye^^mo^ imp, 1911,—S.’® con 
34 páginas. (21.837.)

35JJ44. Guía p. iotica j  Bes cilla para 
rezar ©1 Nuevo Óñeio Divino y modo'de . 
hacerlo pov ^Mo el Breviario, por D, An
gel M é a te  Yáñéz.

Alaárid, Imp, de Gabriel Lópps del H or
no, 1912—8.® con 68 págiriaB, (21.838.)

35.645. Andrég Rajo o El heroe de Al
calá.—Drama histérico cu un acto divi
dido en tres briadrcs, en prosa, original ■ 
dé D. Julio- Sánühes G-odíkiez.

Madrid. Tlp. da Em'iiiaüBO Sáíiohez, 1912.
8.” co'£i 23 páginas. (21.840.)

35.646. ¡Yo neaesito casarme!—Jugue
te cómico en  un aoío, por D. Felipe Pérez 
€apo,

Msddd, E. Velasoo, imp. 1912,-8.® con 
25 riáginas. (2L84L)

35.647. Ei paraguas del abuelo.—Cuen
to ff¿ntásiÍGo en im íficto, dividido en cin
co cuadros, en verso y prosa, origieal de • 
D. Guiliíírmo PeiTÍn y Vico y D. Miguel 
d©.Palacio Brugada.—Música de ios .maes
tros Barrera y^Runa.

Madrid.'lL Yelasco, imp. 1911.—8.® con 
45 páginas. (21.842.)

85.648.. EJ Alcaide de Z^iames.—Drá- 
ma e.B tres Jornadas, orig.lnal de D. Pedro 
Ciiirleroa áe i a  Barca.—Esíunáido por 
D. Fetierioo Sánchez Gax'añaaia.

.Ejemplar mauusenio.™ Tres tomos en ' 
8,® msyor, co.n 49 hojas ei acto 1.®, 50 el
2.® y 40 el 3.® (21.843. )

ooY49. L?i R m l PIt3mbra.—Saínete ií- 
rloQ Bñ UB. a oto y cuatro cuadros, origi
nal de D. José Eomeo,—Música de don 
Francisco Antonio de S m  Feüpe y don 
Tomás Barrera B^avedra.,

Ejemplar manuaeríto.—Fo!. con 28 ho
jas Bin Mmerar. (2L84L)
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35.650. El Príncipe Gsbío.-—Zarzuela 
cómica en un acto, dividido en seis cua« 
dros, libro y música de Do Gados Arni- 
ches Barrera, D. Enrique García Alvares 
y D. Joaquín Valvorda d© San Juan.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. (21.845.)

85.651. El paraguas del abueio.—Ouen- 
to fantástico en un acto, dividido en cin
co cuadros, en verso y prosa, original do 
D. Guillermo P errin  y D. Miguel de P a 
lacios. — Música de D. Tomás Barrera 
Saavedra y D. Pablo Luna Oarn é.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 79 ho
jas. (21.846.)

35.652. El reloj de arena.—Fantasía 
cómica lírica en un acto, dividido en 
cinco cuadros, en prosa y verso, original 
de D. Antonio Estremera y D. Luis Can
dela.—Música de D. Rafael Calleja Gó
mez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (21.847.)

35.653.—La Romerito.—Comedia lírica 
en un acto, dividido en tres cuadror, en 
prosa, original de D. Ramón Asensio 
Más. Música de D. Rafael Calleja Gómez 
y D. Páblo Luna Garuó.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 23 ho
jas. 21.848.)

85.654.—La Isla Verde.—Humorada en 
un acto, dividido en tres cuadros, origi
nal de D. José Quilis Pastor y D. E nri
que Espantaleón. Música de D. Federico 
Chaves Mínguez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 22 ho
jas. (21.849.)

3,5.655.—El Padre Cirilo.—Disparate 
cómico lírico en un acto, dividido en 
cuatro cuadres, en prosa, original do 
D. Antonio Estremera y D. Luis Candela. 
Música de O. Antonio Estrem era Tragó, 
D. Manuel Ribas Durán y D. Enrique Ma- 
yol Martínez.

Ejem plar manuscrito,—Fol. con 17 ho- 
jss. (21.850.)

85.656.—La Montaña do O ro—Humo
rada cómico lírica en un acto, dividido 
en cinco cuadros, de O. Elias Cerdá. Mú 
sica de D. Luis Foglietti Alberola y don 
Enrique Bru Albiñana

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 26 ho
jas. (21.851.)

85.657.—El chico de López.^-Sainete 
lírico en un acto y cuatro cuadros,-L e 
ira  de D. Ventura de la Vega. Música de 
D. Eduardo Jiménez Arderíus,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 24 ho
jas. (21.852.)

35.658.—Los Juglares. — Poema escé
nico en dos actos, divididos ©n siete cua
dros y un intermedio, ©n verso, original 
de D. Carlos Fernández Shaw y D. Ra
món Asensio Más. Música de D. Je ró n i
mo Giménez Bellido.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 81 ho
jas. (21.858.)

(Cordinuaráf)

B i^ e e e ié ia  C le n e ra l  die FriiSAei*^ 
eMsen&mza.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lado, á María Teresa Menéndez y Bar- 
jano. Profesora numeraria de la Escuela 
elemental de Maestras, de León, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1912.>=»E1 Dir actor general, 
R. Altamira.
Breseño Rectores délas Universidades de

Oviedo y Valenciai

Extracto de la hoja de servimos de D.^ María 
Teresa Msnénde^ y Eerjam,

Maestra Superior, con arreglo al plan 
de estudios de 17 de Agosto de 1911.

Por Real orden de 16 de Diciembre de
1910, füé nombrada Auxiliar de la sec
ción de Cleiicias de la Escuela Normal 
do Maestras de Ávila, en virtud do opo
sición; tomó posesión el 7 de Enero de
1911.

Por Real orden de 25 de Marzo de 1912, 
fue nombrada, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesora num eraria de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Castellón, to
mando posesión ©1 12 d© Abril último, 
donde sigue en la actualidad prestando 
sus servicios.

Tiene hecho el depóííito para la expedi
ción de su título profesional correspon
diente.

Esta Dirección General anuncia, para 
su provisión por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Auxiliar de Secreta
ría  de la Sección de Instrucción Pública 
de Toledo, dotada con 1.500 pesetas 
anuales.

Podrán tom ar parte en este concurso 
les Oñeiales y Auxiliares que fíguren en 
las categorías de 1.500 y 1.250 pesetas del 
escalafón correspondiente, los cuales po
drán presentar sus instancias en ©i im 
prorrogable plazo de ochó días, á contar 
desáe ia publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de Diciembre de 1912.=E1 
Director general, R. Altamira.

M e a l A e a S e m ia  .

Esta Corporación abre concurso para 
la adjiidicsclón de los premios y socorres 
de la fundación piadosa de San Gaspar, 
correspondientes al año 1913.

Los premios se destinarán á recompen
sar actos de virtud que tengan por base ©1 
amor ñiial, la abnegación, la honradez, 
la probidad acreditada, el valor que pro
duzca beneñcios á la humanidad, las des
gracias ocasionadas por reveses de for
tuna que hayan cambiado la situación de 
personas honorables, y que éstas hayan 
soportado cumpliendo con sus deberes 
de todo género, y en fia, cuanto á juicio 
de la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de loa 
pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para aliviar la 
suerte de hombres de letras ó de sfus viu
das ó familias, siempre qu© s© hayan ha
cho dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico ó en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de ia Academia, á instan
cia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos ejer
zan autoridad ©n los diversos órdenes 
del Estado, á los individuos de Asocia
ciones benéficas y al público en general, 
que se sirva auxiliarla en el desempeño 
ü 0  tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á 
premios, se autorizarán con noticias y 
documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los 
proponentes y de los sujetos que puedan 
atestiguar ia acción meritoria de que se 
trate, y para determinar bien esta acción 
y comprobarla plenamente.

Entre tales documentos figurarán, siem
pre que sea posible, certificaciones de loa 
Alcaides, de ios Curas párrocos y d© otras 
Autoridades á quienes conste lo que en

las instancias y propuestas se alegue, y 
que de ello quieran dar testimonio, rla- 
diendo así culto á la Justicia y á ia Ca
ridad.

Ea las instancias y propuestas concer
nientes á socorros á literatos y sus fam i
lias, se deberán hacer indicaciones acer
ca de las principales obras de aquéllos 
y probar qii© los interesados lo necasiían 
y son dignos de obtsnerlos.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secreta
ría de la Academia antes de las seis do 
la tarde del último día del mes de F e 
brero de 1913.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos si se le pide por escrito ó de 
palabra.

Los premios y socorros se adjudicaráa 
en ©1 mes de Diciembre de 1913.

Madrid, 81 de Diciembre de 1912,==E1 
Secretario, M. Catalina.

M enI
d e  CiCBciasí IS xactm s, F í s i e n s  

j  ito iraS .es .
Lista de los señores académicos de n ú 

mero que conforme á lo dispuesto en loa 
artículos 20 de la Oonstitución y 1.® de la 
ley Electoral da 8 de Febrero do 1877, 
tienen derecho á  concurrir á la elección 
de un Senador, Publícase en cumplimien
to de lo prevenido ©n el artículo 12 de la 
misma ley:

Excmo. Sr. D. José Echegaray, Presi
dente.

Sr. D. Joaquín González Hidalgo. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar. 
Excmo. Sr. D. José Rodríguez C trra- 

cido.
Excmo. Sr. D. Francisso de Paula Arri-

llsga.
Excmo. Sr. D. Ju lián  Calleja, Conde de 

Calleja.
limo. Sr. D. Eduardo Torreja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Exorno. Sr, D. Juan Navarro Reverter. 
Excmo. Sr. D. Lucas MaÜada.
Excmo. Sr, D. Santiago Ramón y Cajal. 
limo. Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Blas Lázaro é Ibiza.
Exorno. Sr. D. Jo ié Muñoz del Cas

tillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
Sr. D. José María de Madariaga. ‘ 
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D. José Marvá. 
limo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ócaña.
Sr. D. Vicente Ventosa, 
lim o. Sr. D. Nicolás de ügarte.
Excmo. Sr, D. Gustavo Fernández, 
limo. Sr. D. Vicente de Garcini.
Sr. D. Miguel Vegas.
Sr. D. Blas Cabrera.
Sr. D. Enrique Hauser. 
limo. Sr. D. Eduardo Mier.
Madrid, 1.® de Enero de 1913,=E1 P re 

sidente, José Echegaray,

H esil S o c ie d a d  E ic o n é m ic a  
M a t r i t e n s e  d e  A m igres d e l  p a i s .
En este día, y conforme á lo que la ley 

dispone, se ha expuesto al público las 
listas de señores socios de número de 
esta Corporación, que tienen derecho á  
elegir compromisarios para el Senador, 
por las Sociedades económicas de la Re
gión de Madrid, admitiéndose hasta el 
día 20 del actual, las reclamaciones es
critas á que puedan dar origen dichas

Madrid, 1,° de Enero de 1918.=‘E1 Se-̂  
cretario general, José übeda y Oorreali


